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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

(lambíos oficiales de moneda publi
cados el día 22 de mayo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ................................
Libras ..............................................
Dólares ............................................
Francos suizos / . ....... ..................
Francos belgas ............................
Florines . . ; ........................... ..........
Escudos ............. . . ........ .................
Pesos argentinos m o n e d a

légal ......................................... ...
Coronas suecas ...................... ...
Coronas danesas ........ . . . . . . . . . . .
Coronas noruegas ......................
Deutschmarks .............................

3.128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086

1.46
2.116
1,585
1,533
2,GC7

(1) Este tipo  podrá sufrir las modifica*• ‘ 
clones qu e se deriven del régim en francés 
de cam bios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Dirección General de la Guardia Civil

SUBASTA

Acordada por esta Dirección General la 
construcción de una casa-cuartel en Ca
zorla (Jaén), con doce viviendas, distri
buidas en un solo edificio,, con todos s\is 
servicios de Cuartel propiamente dicho, 
según el proyecto redactado por la mis
ma. acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas del Instituto Nacional 
de la Vivienda. ^

Sé hace saber:. Que se admiten propo
siciones para optar a la subasta de .as 
obras reseñadas ai principie, cuyo nupor^e 
de contrata asciende a la cantidad de 
novecientas diecisiete mil doscientas cin
cuenta y siete pesetas cuarenta y un cén
timos (917.257,41), debiendo quedar ter
minadas en un pla2o de catorce meses, a 
partir del. día de su comienzo, y siendo la 
fianza provisional para poder concurrir 
la subasta de 18.345,14 pesetas, que se 
depositarán en la Delegación de Hacienda 
—Sucursal de la Caja General de Depósi
tos-*', en.metálico o en valores del Estado. 

'.Estas proposiciones se pueden presentar 
en la Dirección General de la Guardia 
Civil (Jefatura de Obras), calle de Guz
mán el Bueno, 122, en esta capital, duran
te treinta días naturales, contados a par
tir de aquel en que se publiqu- este anun
cio en el BOLETIN -OFICIAL DEL ES
TADO, y durante las horas hábiles de 
oficina, y en la cabecera de la 205.a Co
mandancia de la Guardia Civil en Jaén, 
durante veintisiete días, a partir de la 
misma fecha de publicación.

Él proyecto completo y pliego de con
diciones estarán de' manifiesto- en las de
pendencias anteriormente menóionádas, 
en los días y horas hábiles de oficinas 

Cada proponente presentará dos sobres 
cerrados, lacrados y rubricados; uno, con
teniendo. las referencias técnicas y econó
micas, cédula personal y el resguardo de 
haber constituido la fianza provisional, y 
el otro sobre contendrá la proposición eco
nómica .ajustada al modelo qu3 se detalla 
a continuación.

La apertura de sobres se verificará en la 
Dirección General, ante la Junta Admi
nistrativa de la misma, a las once horas 
del siguiente día hábil después de cum* 
plido el plazo de presentación de propo
siciones en dicha Dirección General y 
ante el Notario á quien por turno corres- 

s póndav

Los sobres que _ontengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados se destruirán ante Notario, pro- 
cediéndose. a continuación a la apertura 
ante dicho Notario de los sobres restantes, 
adjudicándose la. obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se decidirá 
mediante sorteo.

Te: mina do. él remate, se devolverán a 
los licitadóres ios resguardos de los depó
sitos _ y demás documentos presentados, 
reteniéndose el que se refiera a la propo
sición declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado el • 
remate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, la 
cantidad de 36.690,28 pesetas como fianza 
definitiva, perdiendo en otro caso la fian
za provisional y caducando la concesión. 
En los quince días posteriores deberá 
otorgar la consiguiente escritura para for
mularse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo,' en la pérdida total de la 
fianza definitiva depositada

El contrato de la obra estará exento del 
90 por 100 de los Derechos reales v tim
bres Correspondientes (Ley de 19-de abril 
de 1939).

Asimismo, el impuesto de Pagos al Es
tado en las certificaciones de obras go
zará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 18 de mayo de 1953.—El Te
niente . Coronel Jefe de Obras, Francisco 
Domínguez Hualde.

Modelo de proposición

Don .......  domiciliado en ...........  calle
de  ...... , número ........ .., con cédula per
sonal vigente de la. clase ...........  tarifa ...
....... en nombre (propio o como apodera
do lega!* de. don ...........  hace presente;
Que enterado del anuhcio Publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día  .........  y de las condiciones y requisi
tos qu~ se exigen para la adjudicación en 
publica subasta d e las oblas de construc
ción de una casa-cuartel en
( ----- ...), se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad de ..........
pesetas con ..........  céntimos, comprendido
en esta cantidad el beneficio industrial,
lo que supone una baja d£l ..........  por 100
sobre los precios del proyecto. Asimismo 
se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros 
de. cada' oficio y  categoría empleados en 
las obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean inferio
res a los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

Fecha: ' ......................... --.
. (Firma.)

- ('Se extenderá en papel sellado de 4,50 
pesetas.)

1.231—O.

INSTITUTO FARMACEUTICO DEL 
EJÉRCITO

 S ubasta

El excelentísimo señor General Subse
cretario del Ministerio del Ejército ha 
dispuesto .se celebre una subasta para la 
adquisición de 100.000 carretes de espa
radrapo de distintas dimensiones, según 
se.detalla en los pliegos de condiciones 
puestos, de' manifiesto en el tablón de 
anuncios de este Establecimiento.

Dicha subasta se verificará en el salón 
de actos del nlismo (Embajadores, nu
meró 75). el oía 23 del próximo mes de 
junio, a las ohee de la mañana, anta el 
Tribunal reglamentario.

Durante media hpra el Tribunal admi
tirá los pliegos que se presenten. Dichos' 
pliegos serán presentados en sobres ce-

rrádosl cuya apertura se verificará una' 
vez transcurrida la referida media hora, 
El Tribunal podrá exigir todas las 'ga
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad de los oferentes.

Una vez abiertas las ofertas, se hará la 
adjudicación provisional a la proposición 
que, ajustándose a las condiciones mar
cadas en los pliegos, resulte más econó
mica. Caso d3 s^r dos o más proposicio
nes iguales, se invitará por el Presidente 
a una licitación por pujas a la llana du
rante quince minutos, y si terminado el 
plazo. subsistrise la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

El Tribunal se reserva el derecho 'de 
ampliar la oferta si conviniese, al Ser- 
vicio, de acuerdo con las condiciones que 
señala el artículo 36 del Reglamento de 
Contratación y previa autorización de 
la Superioridad.

Los pliegos de condiciones, modelo de 
proposición y modelo de petición de ma
terias primas se publican a continuación 
de .este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial» 
d-cl Ministerio del Ejército, v están ->x- 
puestos desde esta fecha en el tablón 
de. anuncios de este Centro todos loé diaá 
laborables, de ocho a catorce horas.

La subasta se celebrará con arreglo a 
los preceptos del Reglamento provisional 
de Contratación Administrativa, do 1Ó do 
marzo de 1951, y disposiciones comple
mentarias.

Los señores oferentes deberán enviai* 
a' este Establecimiento, con ocho días de 
anticipación ai fijado para la subasta, y 
para proceder a su análisis, un paquete 
muestra de cada una de las clases dé es** 
parádrapo que ofrezcan. En dicho paque
te píúestra, que se remitirá lacrado; se 
fijatá un cartón con un lema, $in indi
cación dé la fábrica o  persona qué lo en
vía, haciendo constar eh el pliego de la 
oferta cuál es el lema elegido y que ce- 

j rresppnde a su muestra.
El importe del anuncio será satisfecho 

á' prorrateo entre los adjudicatarios. -• 
Madrid, 19 de mayo dé 1953>-El Go  ̂

ronel -Presidente del Tribunal (ilegible).

P lie g o  de co n d ic ion es  técn ica s  que ha 
de regir en la subasta para adquisición 
de esparadrapo adhesivo en frió pata 
los Servicios Farmacéuticos del Ejérci- 
■tOy.con cargo al presupuesto ordinario 
de 1953, dispuesta por la Superioridad 
en 28 de marzo del corriente año.

Primera.—Sera Objetó de adquisición lo 
siguiente:

100.000 carretes de esparadrapo adhe
sivo, en frío.

Segunda.—-Las características, técnicas, 
de este material sSrán las siguientes;;.

Primeras materias: Caucho. puro*, no 
vulcanizado, resinas, cera, óxido de zinc, 
etcétera, en proporciones variables» de. 
primera calidad. El sostén puede ser de 
cretona, tafetán, batista satén, etc. .

Dimensiones: Responderán a  las mar-, 
cadas en su rótulo correspondiente,, con 
una tolerancia máxima de 1 a l  mili- 
metros; ¿e  .anchura y de 1 a 2 centíme
tros' dé su longitud tomando como tipo 
el de 0,05 por 5 metros.

Resistencia a la tracción: No inferior 
a 20 kilos, determinada en dirección de 
la urdimbre, en banda de 2,54 esntímetros 
de ancho.

Poder adhesivo; No menor a 17 kilos, 
determinado sobre muestras de 12,90 cen- 
tirrietros cuadrados con aparato qe tipo 
péndulo. * v’ (■’

Estabilidad: Un año garantizado.'
•La masq. deberá estar extendida con 

toda regularidad,. adherida fuertemente, 
exenta de grumos, ¿in formar hilos; nó sé. 
adherirá al envés del tejido.

Tercera —Las ofertas puedan ser hechas 
por la totalidad o oor lotes que abarquen, 

t como mínimo; el 50 por 109 de eáda ufto 
I de los tamaños a adquirir,
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Cuarta.—Se presentará arrollado en for
ma de carrete, con núcleo d« hoja de 
¡lata., protegido con arandelas o el mismo 
material o cartón, en envases individua
les de cartón y en las proporciones y , tá* 
maños siguientes,
. 20.000 carretes de esparadrapo de upó 
por Q.01,5 metros.

. 50.000 . carretes de esparadrapo de cinco 
por 0,025 metros. . •

20.0CO oairretes de esparadrapo de cinco 
por 0,06 metros.

'£e admitirán ofertas para los dos úl
timos tamaños en envases de tipo Hos
pitalario o concertado, con mayor núme
ro dei. unidades, los cuales se suminis
trarán en las siguientes proporciones:

*30 por 100 en envases individuales y 
70 por 100 en envases hospitalarios, para 
el; tamayo de 5 por 0,25 metros.

20 por 100 en envases individuales y 
80 por 100. en envases hospitalarios pa^a 
•el tamayo de 5 por 0,05 metros.

Quinta.—Cada ofertante hará . constar 
en su proposición si cuenta con todas 
las primeras materias que precise, para 
cumplimentar su oferta o si habrá , de 
solicitárla del Sindicato .u Organismo re
gulador-correspondiente.

Serán preferidas, dentro de las condi
ciones aquí expuestas, aquellas ofertas 
en las que* se exprése que se cuenta con 
las * primeras materias para la fabrica
ción, en el momento de la oferta.

Sólo se acmitirán proposiciones direc
tas de los propios fabricantes e indus
triales que figuren inscritos, en la co
a-respondiente Sección del. Sindicato Ver
tical de Industrias Químicas, y sin que 
1a cantidad a fabricar por ellos, teniendo 
en cueñtá los plazos qe entrega y las ad
judicaciones pendientes,;.s?a superior á: la 
capacidad de trabajo de su. industria en 
tumo- normal, debiendo, acreditar aqiié- 
3U mediante el certificado dé poductor 
nacional'y, en su caso/ con los certifica
dos dé cupo disponible expedido por,.él' 
Sindicato Nacional respectivo,.

rSéptima.—Los que presenten ofertas de¿ 
•berán enviar con anterioridad a. la su
basta, y en un paqueté aparte, un: ca
rrete dé cada tino de los tamaños.y .cla- 
s ’ S.ique se ofrezcan. En cada muestra se 
fifárá con lacre un cartón con un lema, 
sin indicación de la fábrica O persona 
que los envía haciendo constar én el 
pliego de la oferta cuál es el lema ele
gido y; que corresponde a su muestra. El 
plazo para presentación d‘e estas múes» 
tras ; (que serán analizadas .y reconoci
das) se hará constar eh el anuncio de 
3a subasta.

Octava —El material a adquirir ha de 
set de procedencia y fabricación nacio
nal; debiendo ser acreditado tal extremo.

Novena,—El plazo de entrega cié la to
talidad dé lo adjudicado (si otra cosa no 
sehace, constar eh é l anuncio de eom* 
prai.,será cómo máximo el dé noventa 
diá§, \a . partir de la notificación dé ,1a 
adjudicación ^efinltivá.

Taá entregas parciales serán distribui
das en la siguiente, forma: Antes de, los 
treinta díáá, el 20 por. 10o de lo adjudi- 
cadó pára cada, uno de lós tamaños; otro 
4.1 por lóa añtes de loá .sesenta dia¿; y el ’ 
. r'Qstó, ¿entro de los mencionados hóv-ntá 
días. ... '

¡9i. los pláfcos de entrega n<y se cumplie
ran exactamente, sobre ¿L adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en el pliego 
de condiciones. legales.

Décima—Antes de próeder a su admi
sión por la- Junta Económica, serán reco- 
noóidoá los envíos por la Junta Técnica, 

delegados o Laboratorio, que certifi
carán que todos ellos reünéfi las condi
ciones marcadas.

liá entrega 'dé lo .adjudicado se hará 
a lós almacenes dé . este Establecimiento 
o a los Laboratorio-a de Farmacia. Militar 
odíe la Superioridad fije en Su día, ,dé 
acuerdo con las necesidades del Ejército

y con el fin de evitar transportes inne
cesarios.

Será cu? cuenta del adjudicatario la des
carga y embalaje, quedando éste de pro
piedad del Establecimiento receptor en 
el casó de admisión, y del adjudicatario 
si son rechazados, siendo en este último 
caso de su cuenta los gastos que originé 
su reposición 

Décimoprimera. — El precio límite del 
material a adquirir será el siguiente (in
cluidos en él todos los impuestos y gas
tos/, no admitiéndose proposiciones que 
lo excedan:
. Un carrete de esparadrapo - f i é  1 por 0,015 

metros, 1,25.pesetas (una con veinticincos 
Un carrete de esparadrapo de .5 por 0 025 

metros, 7,85 pesetas (siete .con ochenta y 
cinco).• . .

Un carrete de esparadrapo de 5 por 0,05 
metros, 14,25 pesetas (catorce con vein
ticinco). . '

Décimosegundá.—Todo cuanto nó apa
rezca consignado o prescrito en estás con
diciones técnicas se regirá por los pre

ceptos del Reglamento para la Contra
tación Administrativa en el Hamo del 
Ejército, áprobaaó. por ;Qrden de 10‘ de 
enero de 1931 («D. O.» número 12), Ley 

Administración y Contabilidad de ía 
Hacienda Pública de í de junio de 1911 
y alteraciones señaladas por disposicio
nes posteriores, Ley de Protección a/la • 
industria nacional, Reglamento para el 
cúmp’.imientó de la misma y demás dis
posiciones complementarias.

Madrid, 10 de abril de 1953.—El Coro
nel Directo: ( ilegible).

P l i e g o  d e  c o n d i c i o n e s  l e g a l e s  que ha de 
regir en la adquisición por subasta de 
100,000 carretes de esparadrapo de dis
tintas dimensiones, para el servicio de 
este Establecimiento, si reodé la corras- 
pondiente aprobación de la Superioridad

(Acta de Junta Económica núm 16)

: Los artículos que se trata dé adquirir 
son los siguientes:

Canti
dad D E T  A L .L  E

Precio 
límite Total

Ptas Cts. Ptas. Cts.

20.000

50.000.

30.000

carretes de esparadrapo; qe 1 x 0.015 metros, adhesivo
én frío', unidad ... ;.. ... ..; ...... : ................ .................  ...
c-arretes de esparadrapo, de 5 x 0.025 metros, adhesivo
en frió, unidad'... ....... . .... ... ..% .... ... ...
carretes de esparadrapo, (je 5 x 0,05 metros, adhesivo en 
frío,-unidad ... ... ... ... ... ... ..................  .......  ........... .

1,25 

. 7.85 

14.25

. 25.000

392.500

427.500

T otal x . ... ... .., ... ........... . 845.000

Primera.—Las . proposiciones se exten
derán en papel sellado de la ‘ clasé sexta,, 
y si fuese en otro, llevarán adherida la 
póliza equivalente. y. aparecerán' sin en
miendas 'ni raspaduras, á menos que' se 
salven con nueva firma, y' se ajustarán 
al modeló publicado en lós anuncio^.

Segunda,—Los autores de los proposi
ciones o Sus representantes que concu- 
rrán al acto deberán acompañar a las 
mismas su cédula o pasaporte de extran
jería ü otro documento de identidad,y el 
último recibo ó alta" de la contribución 
industrial que corresponda satisfacer* se
gún el concepto en que los lidiadores com
parezcan, y casó do estar exceptuados de 
la contribución industrial.* con arreglo a 
la Ley de Utilidades, se ajustará este ex-* 
tremo.

No será necesario el recibo de alta de 
la contribución industrial cuando lós pro* 
ponente* residan en las provincias de 
Alava o Navarra* y bastará que acredí
ten su condición industrial, según ló:dis
puesto en ios preceptos que regulan el 
concierto económico con dichas* provin
cias: Pero sí el Servicio hubiera de rea- 
izarse en territorio no -aforado o comúft, 
al ser adjudicado a sujeto contribuyente 
de régimen distinto deberá el adjudica
tario matricularse, conformé ál reglamen
to aplicable, en el lugar de servicio.

Lós apodéradibs o representantes dehe- 
rán unir á su . proposición el poder , no
tarial-otorgado a sufavor/En el casó de 
que algún apoderado ostentara la repre
sentación de más de-una casa, deberá 
presentar una proposición por cada uno 
de sus representados, con carta de pago 
de fianza independiente. Asimismo, uni-. 
rán a sus proposiciones declaración com
prensiva dé que.; Primero.—Ee encuen
tran en las condiciones legales necesarias 
para!acUdir a la, présente subasta,, con 
relación á las hormas oficiales que’ rigen 
la tndnsrtíá Nacional Textil en la ac
tualidad. Segundo.—Que los obreros em- 
peadós en la elaboración dé la gasa hi- 
drótfiá de referéricia. estarán sometidos a 
condiciones no inferiores a las estable* 
cidas cpn carácter . general pór Ja Legis
lación vigente. Tercero:—Su sumisión ex

presa a los preceptos del Decreto de 6 de 
marzo de 1929. que establece .determina* 
dos  ̂límites para, lós periodos de liquida
ción, de salarios y .lq imposición de miiltás 
.nara; la garantía de los créditos por jor- 
nálés. ”  . ' ' . V ’

También unirán a su proposición los 
iicítadores el boletín o recibo o autorizar 
,ción que acredite el ingreso de lá cuqta 
obligatoria de los Subsidios y Seguros 
Sociales del mes anterior, y las Empre
sas o Sociedades,'una certificación "expe
dida por su director o gerente que acre
dite: que ni la Sociedad, ni sus gerentes 
o representantes están incursos én l&s 
incompatibilidades para contratar a que 
se refieren los Decretos de 3 de diciembre 
de 1923 («Colección Legislativa» núthéro 
454), 24 de diciembre de 1928 («Diano Ofi
cial» núm. 284) y Orden de 16 dé eneró 
de 1941 («Diario Oficial» núm. 24). Igual
mente acompañarán el certificado regla
mentario de Productor nacional, y certi
ficado expedido por la Sección correspon
diente del Sindicato Vertical de Indus
trias' Químicas, o copia notarial déi mis
mo/ eh ej que consté el cupo ménsual 
asignado ál proponente, y declaración 
jurada en la que indique no tener otra 
contratación pendiente; en casb afirma
tivo, cuantía de la misma y aplazó de ém 
tréga correspondiente* al objeto de. nó 
sobrepasar del cupo que ,le pertenezca, 
de acuerdo con la Orden de la P residen* 
cía del Gobierno de 3̂0 de octubre' de. 
1942 (BOLETÍN OFICIAL DEL EBTa DÓ 
número 289). JSn caso dé que el oferente 
disponga de las primeras materias para 
la fabricación bastará con una declara
ción del mismo, en sustitución tíel certi* 
ficado deh eupó. Se dará preferencia, qen^ 
tró de las condiciones aquí expuestas, a 
aquellas ofertas en las que se exprese que 
se cuenta con las primeras .materia* pa
ra la fabricación de los carretes de espa
radrapo en 1̂ momento de la Oferta. 
Igualmente» los oferentes deberán 'hacer 
c.oristar en su proposición si no cuentan 
óon dichas primeras fhaterias y  si ha
brán de solicitarlas del. Sindicato u Or
ganismo regulador ‘ correspondente.

Tércera.—No se admitirán las proposi-
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cienes que no reúnan los requisitos exi
gidos en los pliegos de condiciones. Tam 
poco serán admitidas las que no se ajus
ten a los m odelos publicados en los anun
cios ; asimismo, no se aceptarán aquellas 
ofertas que no sean hechas por la tota
lidad de los carretes de esparadrapo a 
adquirir, ó  por lotes, que abarquen, com o 
mínimo, el 50 por 100 de cada uno de ios 
taina ños a adquirir.

Cuarta.— Para tom ar parte en la subas
ta es condición indispensable que los li- 
citadores acompañen asimismo a sus res
pectivas ofertas las cartas de pago que 
justifiquen haber impuesto en la Caja 

.General de Depósitos, o  en una de sus 
Sucursales, una suma equivalente ai cin
co  por ciento del importe de su oferta, 
que será elevado al diez por, ciento p^r 
el que resu’.te o los que resulten benefi
ciados con la adjudicación, teniendo en 
cuenta que esta fianza ha de garantizar 
lá adhesividad del esparadrapo durante 
ún año, según se indica en él pliego de 
condiciones técnicas. La citada garantia 
podrá consignarse en m etálico o en títu
los de la Deuda Pública, que se valorarán 
al precio de cotización últimamente pu
blicado en Bolsa. Este depósito se cons
tituirá haciendo constar expresamente en 
el resguardo que tal depósito se ha efec
tuado para acudir a la subasta de que 
se trata.

Quinta.— La expresada fianza no servi
rá más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo fa 
vor estuviese extendiólo el triém dei de
pósito presente distintas proposiciones.
. S e x ta —No se adm itirán para tom ar 
parte en la subasta ni para garantizar el 
áervlcio las cartas de pago que se refie
ran a im posiciones hechas para afianzar 
otros Servicios, por más que sea notorio 
la term inación satisfactoria de los mis
mos, si no se justificase este extremo por 
m edio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
d e  la garantía para responder a l nuevo 
contrato.

'Séptima.—E l.precio  Que se consigne en 
la 9 proposiciones se hará constar en  le
tra, por pesetas y céntim os de dicha uni
dad monetaria, no adm itiéndose más 
fracción  que la d^l céntim o, en la inte
ligencia que si se consignasen m ás cifras 
decim ales no serán apreciadas, quedan- 
d o a  favor del Estado las fracciones que 
n o  lleguen a un céntim o.

Octava.— La subasta se celebrará, pre
cisamente, en  dia laborable, en la plaza, 
local, día y hora que se fije  en los anun- 

‘ cios, contituyéndose el Tribunal en la 
form a que se establece en los artículos 
32, 33, 34 y 40 del Reglam ento de Contra
tación Administrativa para el R am o del 
E jército, dándose lectura al principiar el 
a cto  al anuncio v pliego de condiciones.

Novena.—Term inada la lectura de estos 
docum entos, el señor Presidente declara
rá abierta la licitación por un plazo de 
m edia hora y advertirá a los- concurrentes 
qué durante él pueden pedir las explica
ciones que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta, en la inteli
gencia de que pasado el plazo señalado 
y abierto el primer pliego n o  se dará ex
plicación  alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licita dores entregarán al Pre
sidente; bajó sobre cerrado, sus proposi
ciones y docum entación exigida, y en el 
anverso del citado sobré deberá hallarse 
escrito lo sigu iente: «Proposicíóp para 
optar a la Subasta de 100.000 carretes de 
esparadrapo.»

El Presidente lo recibirá, señalando ca
da  pliego con el núm ero que le correspon
da, por el orden de presentación, y ios' de
jará  sobre la mesa, a la vista del público

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
m otivo.

Décim a.— Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anunciará 
en alta voz que falta sólo ese tiempo pa
ra terminar el plazo de admisión de plie
gos, y al expirar la media hora, el Presi
dente lo declarará terminado.

inm ediatamente, el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará lee- 
tur por el Secretarlo, en alta voz, a la 
proposiclór en él contenida, y sucesiva
mente se abrirán y leerán los demás plie
gos por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.

Undécima.— Una vez terminada la lectu
ra de las proposiciones presentadas se for
mará por el Secretario del Tribunal de Su
basta un estado com parativo de las mis
mas, que firm ará dicho Secretario y el 
Interventor, estampando el Presidente el 
visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o  más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal d? Subas
ta invitará a  una licitación por pujas a 
la llana, durante el término de quince 
minutos, a los autores de aquellas propo
siciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la licita
ción, el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la pro
posición más ventajosa, haciendo a su fa 
vor la adjudicación del remate, la cual 
tendrá siempre el carácter de provisio
nal, dándose con  ello por terminado el 
acto, y procediéndose seguidamente a ex
tender acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del T ri
bunal y firm ará el rematante o  su apo
derado.

Décimotercera.—Las cartas de pago de 
depósitos correspondientes a las proposi
ciones que no fuesen aceptadas, ni fue
sen objeto de protesta, se devolverán des
pués de term inado el acto de la subasta 
a los interesados, los que firmarán el re
tiré de las mismas al pie de sus respec- 
vas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente sé de
volverán los demás docum entos que acom 
pañen a sus proposiciones,

Décim ocuarta.r-La garantía provisional 
se perderá, quedando su.im porte a bene
ficio  del Tesoro, cuando él autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa 
deje ‘de suscribirse el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

Decimoquinta'. — Al declarar aceptada 
una proposición se entiende que en la 
misma va envuelta la responsabilidad del 
rematante hasta que sea aprobada por 
el Ministerio del Ejército, sin cuyo requi
sito no erppezará a causar efectos, a me
nos que la urgpncía del Servicio 'exija se 
ejecute desde luego.

Décimosexta. Una vez recaída la ad
judicación provisional, si la urgencia del 
Servicio exigiera que la entrega de los 
carretes de esparadrapo se efectuara en 
plazo más breve de los fijados en estas 
condiciones, el adjudicatario tendrá obli
gación de hacerlo así, comprometiéndose 
a entregar los carretes solicitados, siem
pre. que se le notifique a l adjudicatario 
esta urgencia con quince días de antici
pación.

Si después el adjudicatario favorecido 
con la adjudicación provisional no obtu
viera la definitiva, sólo tendrá derecho a 
que se liquide y abone, al precio de su 
proposición la parte de los carretes1 de 
esparadrapo entregados, sin derecho a in
dem nización alguna.

Si la subasta fuese anulada, será potes
tativo para el adjudicatario provisional 
continuar o no, de acuerdo con el Ram o 
del Ejército, la entrega de los carretes de 
esparadrapo p e s a r l o s  asegurar -el 
servicio.

Décimoséptima. — Aprobado e l  rem ate 
p or la superioridad, el adjudicatario ten
drá obligación de constituir, a disposi
ción 'del Presidente del Tribunal de Su
basta, un depósito definitivo, cuya cuan
tía será del diez por ciento del im porte 
de su adjudicación, constituyéndose este 
depósito en la misma form a y condición 

: que para el provisional, según preceptúa 
la condición cuarta. Este depósito se im
pondrá dentro del plazo m áximo de quin
ce días, contados a partir de la fecha én 
que se notifique dicha aprobación defin i
tiva al adjudicatario, haciéndose constar 
asi expresamente en el docum ento acre
ditativo de la Constitución del depósito, 
teniéndose presente, cuando corresponda, 
lo determinado en el artículo noveno del 
Reglam ento de Contratación Administra
tiva para el Ram o del Ejército.

Décimoctava,—El adjudicatario tendrá 
obligación de formalizar escritura públi- 

\ ca y de entregar al Presidente del Tribu- 
1 nal de Subasta, para, el curso a su desti

no, el número de ejemplares reglamenta - 
. ríos que establece el artículo 55, en el 
i término de un mes, a contar desde el 

día en que se le notifique la adjudicación 
‘ definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al adjudicata
rio los resguardos del depósito definitivo.

pécim onovena.—Ei adjudicatario queda 
obligado a presentar en la O ficina Liqui
dadora. de Derechos reales la escritura 
que se otorgué, siendo de su cuentá el 
abono del impuesto que proceda y demás 
gastos que, com o consecuencia, pudieran 
originarse.

Vigésima.—Serán de cuenta del adjudi
catario todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgam iento de la escritu
ra, en la fprm a y número de ej emola res 
que determina el articulo 55 del ; Regla
mentó de Contratación Administrativa oa- 

del Ê ército» exigiéndose al 
rematante la presentación de los recibos 
$ 2 ! acre? lten J^ber satisfecho los dere- 

ír? ^  inserción de. los anuncios.
v!F}xrím -—Tam bién serán de 

cuenta deh adjudicatario todos los gastos 
de transportes, acarreos y derechos 0  ar-
n Ü ?8 n f  J?udier*  tener la mercancía, puesto que el precio por que se haga su 
oferta se entenderá que es colocada aqué- 
í u í  i P  e  d e  l o s  Aljnacénes de este Es
tablecimiento, Embajadores, núm ero 7o 
o  en los Almacenes de los Laboratorios 
de Farmacia Militar que la Superioridad 
fije en su día, de acuerdo con  las nece
sidades del Ejército.

Vigésima segunda.—No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna,- intere
ses de demora, ni a pagar mayor precio 
que el estipulado por la creación de nue
vos impuestos, portazgos, derechos de 
faro y puertos,' practicajes, carestía de 
los mercados o  subidas ce  tarifas de ffe
rrocarriles, así com o tam poco, ei Estado 
intentará mermar la retribución conve
nida porque se supriman o  disminuyan 
los citados impuestos o  tarifas existen
tes al contratarse el com promiso 

Vigésima tercera.—El adjudicatario que
da obligado a satisfacer el impuesto del 
timbre, el de pago del Estado y totíog 
los demás y los arbitrios provinciales y 
municipales que se  hallen establecidos 
o  se establezcan en el período de dura
ción del contrato y  sean inherentes al 
mismo.
. Vigésima cuarta.—La entrega de los 
carretes de esparadrapo se verificará, li
bre de todo gasto (acarreos, Portes, etc.) 
en los Almacenes de este* Establécimien- 
to  o en los Almacenes de los Laborato
rios de Farm acia Militar que la Superio
ridad fije  en su día. ■

La recepción de la misma se efectua
rá por la Comisión que designe la Junta 
Técnica del Establecimiento, la que le- 
vatará acta. La entrega total de los ca- 

* rretes de esparadrapo (si otra cosa ño se 
i hace c°nstar en el anuncio de com pra) '
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será, cómo máximo, el de noventa días, 
contados a partir de la fecha en que se 
le notifique al interesado la adjudicación 
definitiva. Las entregas parciales serán 
distribuidas de la siguiente-forma: An
tes de los treinta días, el 20 por 100 de 
lo adjudicado para cada uno de los ta
maños: tftro 40 por 100, antes de los se
senta días, y el resto, dentro de los men
cionados noventa días.

Si los plazos de entrega no se cumplie
ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la- sanción marcada en' este plie
go de condiciones legales,

Vigésima quinta.—El pago se efectuará 
por el Instituto Farmacéutico del Ejér
cito una vez recibida la totalidad d^l espa
radrapo adjudicado a satisfacción del Es
tablecimiento, con cargo a los créditos dis
ponibles, por medio de librami€nto expe
dido a nombre del adjudicatario, debien
do acreditar éste que está al corriente de 
la contribución industrial que le corres
ponda y que ha satisfecho los gastos o 
impuestos de derechos reales, escritura, 
etcétera, que se detallan en el presente 
pliego de condiciones.

Vigésima sexta.—Si el adjudicatario o 
sus representantes, dado a conocer al 
Director ciel Establecimiento, se ausenta
ra sin previo aviso de la plaza conde se 
verifique el servicio, las órdenes relati
va;; al servicio Que fuera necesario comu
nicarle se considerarán como si las hu
biese recibido, y de no cumplimentarlas, 
se procederá a efectuar el servicio en la 
forma, que más convenga, a costa y ries
go del citado adjudicatario.

Vigésima séptima. — El adjudicatario 
queca obligado al cumplimiento de los 
preceptos relativos al contrato de traba
jo y, en general, a todas las disposicio
nes de carácter social que se encuentren 
vigentes.

Vigésima octava.—Terminado el contra
to-completa y fielmente por parte tíél 
adjudicatario, el Presidente del Tribunal 
a cuya disposición está constituida la 
fianza acordará su devolución, si bien 
exigiéndose previamente que acredite ha
ber satisfecho todos los gastos a que se 
refiere la condición 25 y que se ha dado 
cumplimiento a  las disposiciones regu
ladoras del impuesto de derechos reales.

Vigésima novena.—Cuando el adjudi
catario no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con-, 
trato, se anulará el remate a  su costa. 
Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. La pérdida de garantía o depó
sito de la subasta, que, desde luego, se 
adjudicará al Estado com0 indemrxizá- 
cíón del perjuicio ocasionado por la de
mora del servicio. Segundo. La celebra
ción de un nuevo remate bajo las mis
mas condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia, del primero ál se
gundo. Tercero No presentándose pro
posición admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gasto 
que ocasiono con respecto a su proposi
ción.

Las responsabilidades a que se contraen 
los párrafos anteriores se exigirán en 
la forma que determina la condición tri
gésima.

Trigésima.—En todos los casos de in
cumplimiento, el adjudicatario será re
querido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo Que se .sx .la 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ran pendientes (Se satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá; cer
tificado del débito por el interventor que 
lo sea del Tribunal de Subasta, con ex
presión del capítulo, artículo, sección y 

. presupuesto a que afecte,

Este certificado será cursado por el 
Presiden te, del Tribunal de Subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia
donde tenga su residencia el adjudica
tario, para que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 61 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, se proceda a, la ejecu
ción y venta de los bienes que sean pre
cisos, en la forma establecida para la 
recaudación de rentas, tributos y crédi
tos de la. Hacienda Pública, ingresando 
el importe de* débito, una vez hecho 
efectivo, con aplicación al capítulo. ar
tículo, sección y presupuesto en que re
sultó el descubierto, y cursartdp el De
legado cte Hacienda a la Autoridad que 
le remitió el certificado la carta de pago 
que justifique el restablecimiento del cré
dito en el servicio de referencia.

Trigésima primera. — Las disposiciones 
gubernativas cjue, con ocasión del con
trato o contratos se deriven de la pre
sente subasta, se adopten por la Admi
nistración tendrán carácter ejecutivo, 
quedando a salvo el derecho del adjudi
catario para dirigir sifs reclamaciones 
por vía contencioso-adminlstrativa.

Las cuestiones a  que estos contratos 
puedan dar origen, que no s?a posible re
solver por las disposiciones especiaos sobre 
contratación administrativa se resolverán 
por las reglas del derecho común.

Trigésima segunda.—Estos contratos no 
pueden someterse, a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos se resolverán 
en la forma que determina la condición 
anterior.
• Trigésima tercera.—En caso de muerte 

o quiebra del adjudicatario quedará res
cindido o terminado el contrato, a no 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo b ^  

las condiciones estipuladas en el mis
ino El Hamo del Ejército entonces que- 
dará en libertad de admitir o rechazan 
él ofrecimiento, según convenga, sm que 
en este último‘caso tengan aquéllos de
recho a indemnización alguna, sino úni
camente a que se haga la liquidac.on de 
los devengos del adjudicatario.

Trigésima cuarta. — Por el 
Ejército podrá ser rescindido el cdn¿ra^  
si se suprimiese el servicio a que éste *.e 
refiere, o dejara de consignarse en presu
puesto el crédito necesario para el mis
mo, y ciu*. igualmente será causa de res
cisión el establecimiento de u n  monopo
lio sobre lós carretes de esparadrapo ob
jeto del contrato.

Trigésima quinta.—Todo cuanto no apa
rezca consignado o previsto especialmen
te en el piesente pliego de condiciones 
legales, se regirá por los preceptos cel 
Reglamento de Contratación Administra
tiva para el Ramo del Ejército y dispo
siciones complementarias, y en su defec
to, por las reglas del Derecho común.

Trigésima s-^xta.—En cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 18 del Regla
mento para la aplicación de la Ley de 
14 de febrero de 1907, relativa a la pro
tección d© la producción nacional apro
bado por Real Orden de 26 de julio de 
1917 («C, L.» número 153), se copian a 
continuación los artículos 10, 11 y 12 y 
el primer párrafo del 14 cel'Reglamento 
antes citado, que son los siguientes:

«Artículo 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o proposición ad
misible una subasta o concurso sobre ma
teria reservada a éla producción nacional, 
se podrá admitir concurrencia de la ex
tranjera en la segunda subasta o en el 
segundo concurso que se convoque, con 
sujeción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Artículo 11. En la segunda subasta o 
en* el* segundo concurso previsto en el 
artículo anterior, los productos nacíona-.

les serán preferidos en concurrencia con 
los productos extranjeros excluidos de la 
relación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda al de éstos en más cel 
10 por ICO del precio que marque la pro
posición más módica. Siempre que el 
contrato contenga productos incluidos en 
la relación vigente y productos que no 
lo estén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado. En 
tales cases la preferencia del producto 
necional establecida por el párrafo an
terior. cuando éste fuere aplicable, cesa
rá si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del diez por cien
to tomputado sobre el menor precio do 
los productos no figurados en dicha re
lación anual.

Artículo 12. En ledos los casos las 
proposiciones han de expresar los pre
cios moneda española, entendiéndose 
por cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás im
puestos, los transportes y cualesquiera 
otros gastos que se ocasionen pata efec
tuar la entrega según las condiciones 
dei contrato.

-Articulo 14 (primer párrafo).—Las Au
toridades o los funcionarios d* Ia Admi
nistración que otorguen cualesquiera con
trato para servicio u obras públicas, aePe
rón cuidar que copias literales de tales 
contratos sean enviadas inmediatamente 
después de celebrados en cualquier for
ma (directa, concurso o subasta) a la 
Comisión Protectora de Prodiicción Na- 
donai»

Madrid, 11 d? abril de 1953.—El Co
mandante Interventor (ilegible).

Modelo de proposición

Don ...... (nombre y apellidos), domici
liado en  ..... . calle .....„ núm .......   con
cédula personal vigente de la clase
tarifa ...... (o documento qué se presen-,
te, o pasaporte de extranjería), en nom
bre (propio o como apoderado legal da 
la Casa), hace presente:

1.f> Que está enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, «Diario Oficial del Ministerio del 
Ejército» y de los pliegos de condiciones 
que han de regir en la subasta para la 
adquisición de diversos carretes de espa
radrapo, y en su virtud se compromete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos, a su más exacto cum
plimiento.

2° Que ofrece ......  (en número y le
tra) al precio de ...... (en número y letra).
pesetas .........
. 3.° Que ql pliego se une el resguardo 
o carta  de pago, importe de .......  (en le
tra) pesetas (según la cuantía de la ofer
ta) que • justifica el depósito hecho eori 
arreglo al pliego de condiciones legales.

A.° Detalle de los documentos que so 
unen al pliego.

5.° El lermt correspondiente a la mues
tra enviada es ............

6.° Observaciones que considere opor
tuno hacer el proponente. (Fecha y rú
brica del iicítador o personal que legal
mente le represente.)

N otas :

I a Las ofertas se extenderán en papel 
sellado de^a clase sexta o reintegrado con 
la póliza equivalente.

2.a . Se advierte a los señores proponen- 
tes que no se pasará a examinar las ofer
tas que no se ajuste estrictamente al 
presente modelo o que no acompañe 
completa la documentación exigida en el" 
pliego de condiciones legales (Ver condi
ciones primera, segunda, tercera y cuar
ta del pliego,)

Madrid, 19 de mayo de 1953.—El Coro
nel Director (ilegible).
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MODELO PROVISIONAL DE PETICION DE MATERIAS PRIM AS

R azón social ................................. :....... .....
Petición de m aterias prim as que se consideran necesarias pa ra  la fabricación de carretes de esperad:apo, correspondientes a la subasta que se celebrará qn el In s titu to  Farm acéutico c ie l Ejército  el día 23 dfi próximo mes de junio.

Tipo de algodón Nombre del tejedor Kilos de algodón por 1.000 carretes * Caucho por 1.000 carretes

C arretes de esparad!po ae  1 x 0,015 C arretes d e  esparad i 
% po de 5 x 0,025 , C arre tes de esparadi 

po d ^ S  x 9’05 .....

’a-
:a-
a -

O b s e r v a c i o n e s :  (Aquí podrán hacer los señores proponentes las observaciones que consideren oportunas.) . (Fecha y firm a )j
M adrid, 19 de mayo de 1953.—El Corohcl D irector (ilegible),1.225—0 . _

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 
Jefatura Provincial de Burgos

E x t r a v í o

Habiéndose extraviado ei resguardo A4- AC-1, ejem plar del vendedor, serie Aa., núm ero 832.881. impreso, expedido con el núm ero 3.677 bis de orden por el Almacén de Villadiego, im portan te  665,88 pesetas, se previene a  la  persona en cuyo ' poder se halle que lo presente en las ofic inas de esta  J e fa tu ra  Provincial, en la inteligencia de que están  tom adas las precauciones oportunas p a ra  que no  se h aga efectivo el referido resguardo si no es -a su legitim o dueño, quedando el m ism o sin valor n i efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publicación cié este anuncio  en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la provincia sin haberlo presentado, con arreglo a lo depuesto .
Burgos, 18 de mayo de 1953.—El Jefe  provincial (ilegible).
1.222— 0 ,

COMANDANCIA GENERAL DE CEUTA
Junta de adquisiciones y enajenacionespara Establecimientos de Intendencia

SEGUNDA SUBASTA PARA VENTA DE TRAPO 
Y  CUERO

Expediente de enajenación número 1-V-52

D ispuesta por la S uperioridad la celebración de una segunda subasta  p a ra  la- v en ta  de 12:521,64 k^ogram os de tra p o  de algodón, 11.341,57 kilogram os de cuero  de borceguíes inútiles y 1.376. gorros de  cuero no  reg lam entarlos del Parque d e  Vestuario de C euta, se an un c ia  y se in v ita  por el presen te  a  las  personas a  quienes pueda in te resa r su compra.
E sta  segunda subasta  se .celebrará a  las diez ho ras del d ía  1 de junio  próxim o en los locales que ocupa, la  Je fa tu ra  de los Servicios de In tendencia  de esta C om andancia G eneral (.paseo de Colón, l o .
Los precios lím ites serán : pa ra  el kilogram o de trap o  de algodón, 14,40 pesetas; p a ra  el kilogram o de cuero de bor

c e g u íe s , 0,64 pesetas, y p a ra  e l gorro 
cíe cuero, 14,40 pesetas,

Los pliegos de condiciones y modelo de proposición serán  los mismos, con la  Variación de los nuevos precios lím ites, que los que rigieron en la prlipera su basta, an unciada  en el «Diario Oficial del M inisterio del Ejército» núm ero 265, de 22 de noviem bre de 1952, estando ex

puestos tam bién  en la Secre taría  de esta Ju n ta  y J e fa tu ra  del D etall del Parque de Vestuario y d u ran te  las horas labo-. 
rabies.El im porte de este anuncio, gastos notaria les y dem ás que puedan originarse se rán  satisfechos a  p rorrateo  en tre  los adjudicatarios.C euta. 9 de mayo de 1953.1.223—0 ,
JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA ADUANA DE ALGECERAS

EDICTOS

Por el presen te  se cita  y emplaza, al que dijo  llam arse M anuel M aclas Pérez, n a tu ra l d e  Puerto  de S an ta  M aría i Cádiz), de tre in ta  y ocho años, domiciliado ú ltim am ente en  Jerez G ád iz¡, calle Quci- po de Llano, núm efo 46, y cuyo paradero  actual del m ism o se desconoce, pa ra  que com parezca a n te  la Ju n ta  A dm inistrativa que h a  de tener lUgar en esta  Aduana , a  las dieciséis horas del d ía  29 de m ayo del año  en curso, p a ra  ver y fa llar el expediente de D efraudación nú m ero 632 de 1952, advirtiéndosele el derecho que tiene de p resen ta r en el acto de la sesión las pruebas o elem entos que estim e m ás convenientes 8 su defensa y al m ejor esclarecim iento d s  los hechos denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal com erciante, o persona sea o no Letrado, p a ra  que en su representación com parezca an te  dicha Ju n ta , todo de conform idad con lo prevenido en la  Ley penal y procesal en  m ateria  de C ontrabando y Defraudación.Lo que se hace público p ara  que llegue a  conocim iento del interesado.Algeciras, 13 de m ayo de 1953.—El Secretario  (ilegible).—Visto bueno: El Presidente (ilegible),2.344—0 .
Por el presente se cita y emplaza a  la que d ijo  llam arse M aría Tizón Franco, n a tu ra l de- Jerez  (Cádiz), viuda, cíe tre in ta  y seis años, dom iciliada últim am ente en Jerez (C£díz), calle Palom ar, núm ero 12, y cuyo ac tual paradero  de .a m ism a se desconoce, para que comparezca an te  la  Ju n ta  A dm inistrativa, que ha de ten er lugar en esta Aduana, a  las dieciséis horas del día i de Junio del año  en curso, p a ra  ver y fa lla r el expediente de defraudación núm ero 1.722-51, adv irtiéndosele el derecho que tiene de presentar en  el acto de la  se3ión las pruebas o elem entos que estim e convénientes a  su defensa y a l m ejor esclarecim iento de los hechos^ denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal com erciante o persona, sea

> no Letrado, para  que en su represm ta- ión comparezca an te  dicha Ju n ta , todo le conform idad con ló prevenido cn  la 
.ey penal y prcc2sal cn m ateria de con- rabando y defraudación.Lo que se hace público para que llegue i conocimiento del interesado.Algeciras, 15 de mayo de 1953.—El Secretario (ilegible».—Vi.sio bueno: El Pre* 
lente (ilegible).2.397—O.

Por el presente se cita y em plaza a ’a  jue dijo llam arse Isabel Vélez Daza, na- :ural de Vejer (Cádiz), casada, de treinta,; seis años, dom iciliada ú ltim am ente en (fejer (Cádiz'*, calle M anzano, núm ero 6 / ciiyo paradero ac tu a l de la m ism a se iescbnoce, para- que comparezca an te  la Junta Adm inistrativa, que h a  de ten er iuga- en esta  Aduana, a las dieciséis lloras del día 1 de junio dei año  en curso, para ver v fa llar el expediente de defraudación núm ero 1.722-51, advirtiéndosele el derecho que tiene de p resen tar en el acto de la  sesión las pruebas o elem entos que estime m ás convenientes a  su defensa y al m ejor esclarecim iento d> los hechos denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal' com erciante o persona, sea o no Letrado, para que en su representación comparezca an te  dicha Ju n ta , todo de conform idad con lo prevenido en la  Ley penal y procesal en m ateria de contrabando, y defraudación.Lo que se hace público para que llegue a  conocimiento del interesado.Algeciras, 15 de mayo de 1953.—El Secretario (ilegible;.—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

P or el presente se cita y emplaza a la que dijo llam arse Francisca M artínez Domínguez, n a tu ra l de C hiclana (C ád iz ', viuda, de trein ta  y seis años, dom iciliada ú ltim am ente en C hiclana (Cádiz), calle Sierra, núm. 4, y cuyo paradero ac tual de la misma se desconoce, para que comparezca an te  la Ju n ta  A dm inistrativa, que h a  de ten er lugar en esta Aduana, a  las  dieciséis horas del d ia  1 de Junio del año en curso> para ver y fallar el expediente de defraudación núm ero 1.722-51, adv irtiéndosele el derecho que tiene dé  presen ta r en el acto de la sesit r las pruebas o elem entos que estime m ás convenientes a su defensa y a i m ejor-esclarecim iento de los hechos denunciados, e igualm ente el de' nom brar Vocal com erciante o persona, sea o no Letrado, para que cn su representación comparezca an te  dicha Ju n ta , todo de conform idad con lo prevenido e n - la  Ley penal y procesal en m ateria de contrabando y defraudación.Lo. -,ue se hace público para que llegue a  conocimiento del interesado.Algeciras, 15 de mayo de 1953.—ET1 Secretario (ilegible).—Visto bueno: El Presidente (ilegible).

 ̂ Por el presente se cita y emplaza a  la que dijo llam arse Carm en Corbacho Cid, na tu ra l de Alcalá de los Gazules (Cádiz), viuda, de tre in ta  y siet* años, dom iciliada últim am ente en Cádiz, calle Luzbel, núme*» ro  6, y cuyo paradero ac tua l de l a  mism a se desconoce, pa ra  que comparezca an te  la Ju n ta  A dm inistrativa, que ha de tener lugar en  esta Aduana, a l* i dieciséis horas del día 1 de junio del año en curso, para  ver y fa lla r el expediente de defrauda ción núm ero 1.722-51, advirtiéndosele M derecho que tiene de presentar en el acto eje la sesión las pruebas 0 elem entas que estime m ás convenientes a su defensa y al m ejor esclarecim iento de los hechos denunciados, e igualm ente el de nom brar Vocal comerciante o persona, sea o r.o Letrado, para que en su representación comparezca an te  dicha Jun ta , todo de conform idad con lo prevenido en la Ley penal y procesal en  m ateria de contrabando y defraudación
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Lo que s* hace público para que ll?gue 
a conocimiento del interesado .

Algeciras, 15 de mayo de 1953.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente ilegible).

2.397—0.

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Isabel Gómez Palma, 
natural y domiciliada últimamente «**1 
Marbella (Málaga), cuyo paradero actual 
de la misma se desconoce, para que com
parezca ante la Junta Administrativa que 
ha de tener lugar en esta Aduana/a las 
dieciséis horas del día 1 de junio Q l̂ 
año en curso, para ver y fallar el expe
diente de defraudación numero 1.945-M, 
advirtiéndosele el derecho que tiene de 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas o elementos que estime más conve- 
hient ; a su defensa y al mejor esclare
cimiento de los hechos denunciados, e- 
igualmente el de nombrar Vocal comer
ciante o persona, sea o no Letrado, para 
que en su representación comparezca ante 
dicha Junta, todo de conformidad con lo 
prevenido en la Ley penal y procesal en 
materia de contrabando y defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento dei interesado 
* Algeciras, 15 de mayo de 1953.—El Se

cretario (ilegible).—Visto bueno: el Presi
dente (ilegible).

2.398 - 0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 

A m p l ia c io n e s , de in d u s t r ia  .

Peticionario • Don Pablo Barrio Carro.
' Localidad: Robledo de Chávela.
•Objeto; Fabricación de ladrillos.
Capital: .Antes, 150.000 pesetas; des

pués, 390.000 pesetas.
Producción; Antes, 1.000.000 piezas ce

rámicas; después, 2.000.000 piezas cerá
micas. .

Esta industria empleara maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los esr* 
critos que estimen oportunos, dentro dél 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 9 de mayo de 1953.—El Inge- 
ñiéro Jefe, L. López de María.

5.246—0.

Peticionario: Don Vicente Tortosa Ji
ménez. ’

Localidad: Madrid.
Objeto: Trabajos de cantería.
Capital: Antes, 1.016625 pesetas; des

pués, 3 000.000 de pesetas.
Producción: Antes, 6.000.000 de pese

tas; después, no varía.
Ésta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren •• afec
tados por la misma presenten por tripli
cado* debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas dé es
ta Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 12 fie mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe L. López de María.

5.245—0.

Peticionario: Don Julio Carvayo Oc
tavia. /

Localidad: Madrid.
Objeto: Fabricación de escabeches.
Capital: Antes, 25.000 pesetasr des

pués, 175.000 pesetas.
Producción anual: Antes* 10.000 kilos 

de escabeches en general, especialmente

besugo, sardina, chicharro y boquerones | 
en vinagre; después, lo mismo y unos 
4 200 kilos de harina para piensos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazj de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 27 de marzo de 1953.— El In
geniero J*fe, L López de María.

5.175-0.

BARCELONA 

......................N u e v a s  in d u s t r ia s ......................

Peticionario; Don Ricardo Vergonyos 
Boix.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

un taller mecánico para reparación y 
construcción de piezas para- maquinaria, 
automóviles y motos.

Producción : 174 000 piezas Anuales.
Maquinaria; Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se considere^ afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, .núm. 407.

Barcelona, 7 de mayo 'de 1953.—El In- 
gneiero Jefe, M. de las Peñas..

5.174-0.

Peticionario: Don Vicente Díaz Fe
rreiro. v

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.
. Capital; 50.000 peseta;;.

Objeto de la petición: Recuperar esta
ño de desechos de hojalata y aleación 
plomo-estaño de chatarras de estos me
tales. *

Producción: Estaño en lingotes, 3 to
neladas métricas; chatarra de plancha 
de hierro 150 Tm.: lingotes de aleación 
plomo-pestaño, 6 Tm., con un contenido 
del i al 2 por 100 de estaño.

Maquinaria: Nacional
Materias mimas: Nacionales.
Lós industriales que se consideren afee- ' 

fados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de es
ta Delegación de Industria; sita en aveni
da del Generalísimo Franco, rním 407.

Barcelona, 25 de abril de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.242—0.

Peticionario; «Hilos Industriales Cu- 
xart (María Guardia Puigdueta).
. Localidad del emplazamiento: Bada- 
lona.

Capital: 150.000 pesetas. -
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de corde
lería especial., en particular paró la in
dustria de calzado.

Producción: Trece kilogramos diarios 
de cordelería, en particular paró zapa
tería.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que Se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, *n ai plazo Improrrogable de diez 
días, a nirtir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) ¿jue 
estimen oportunos en la soficihas de es

ta Delegación de Industria, sita en ave* 
nida del Generalísimo Franco, núm. 40L

Barcelona. 29 de abril de 1953.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.207-0,

Peticionario: Don Manuel Cortés Miró.
Localidad del emplazamiento; Barce

lona.
Capital: 124 500 pesetas.
Objeto de la petición; Instalación de 

un taller para rectificado, montaje y re
paración de motores.

Producción; Reparación según encar
gos.

Maquinaría: Nacional. .. ;
Materias primas: Nacionales!
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el pia2o improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen' oportunos en las oficinas de 
ta. Delegación de Industria, sita en ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 8 de mayo de 1953.—B1 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

5.20Ó—O.

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Hielos Montseny, S. A.»
Localidad del emplazamiento; Mataró.
Capital; 25.0.000 pesetas.
Objeto de la petición; Aumentar la ca

pacidad de producción de hielo hasta 
toneladas métricas diarias.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

■ Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de1 diéfc 
días a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicador que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación dé Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 30 de abril de 1953.—El Ih- 
geniero-Jefe, M. de las Peñas.

5.271—0 ,

Peticionario,: «Anglo-Española de Elec
tricidad, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital en la ampliación; 110.000 pe
setas.

Objeto de la petición! Ampliar su in
dustria de reparación y construcción de 
Aparatos de radio con una sección de 
fabricación «de condensadores variables 
con dieléctrico dé aire y condensadores 
de mica. * ■

Producción: 110 000 condensadores va
riables con dieléctrico de aire y 65.000 
condensadores de mica.

Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales’ que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar,, en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 6 de mayo de 1953.*-E1 In
geniero-Jefe, M. de las Peñas.

5.276—O.

Peticionario: «Engranajes Font Cam- 
pabadal, S. A.» .

Localidad del emplazamiento* Barce
lona.

Valor maquinaría importación: Pese
tas. , 9.000.000.

Objeto de la netición: Ampliar su in
dustria de dentado de ruedas, fabricación 
de engranajes y reductores de velocidad.

Producción:" Desrvués de lá ampliación 
aumentará en un 50 por 100, alcanzando
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15.000 engranajes dentados, 6 000 engra- 
najes construidos y 525 reductores dé ve«

' locldad. * 4 ' ,
Maquinaria i De importación: .Seis má

quinas de tallar engranajes cilindricos, 
rectos y helicoidales iPfaufcr, Meag, Sun- 
derland, Fellows, etc.) ; cuatro máquinas 
de tallar engranajes cónicos, rec.tos; y es
pirales (Gieaison, Oerlikon, ■Klingelftberg, 
Reinecker, etc.); dos máquinas de rectifi
car engranajes <Maag, Qrcutt, etc.); tres 
máquinas o aparatos pava verificar engra
najes (Maag; Kllngelnberg/ Fellúws; et* 
cót^ra)! una máquina entalladora; dós 
tornos verticales; seife horizontales; dos 
mandrinadoras: una fresadora, universal; 
máquinas auxiliares, aparatos y útiles es
peciales. :

Materias primas ’. Nacionales.
Los industrlalés que -se consideren afee? 

tádos por el búteplor anuncio pueden pre
sentar, én el plazo improrrogable de diez 
dias a partir de la fecha de esta ’pub.li5- 
nación, los escritos (por triplicada), que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita ep avenida 
del Generalísimo ‘ Franco, núm; 407. ‘

' Barcelona, 18 de abril de 1953.—El In
geniero-Jefe, M. de las Péñas.

5.280 - 0 .

Peticionarlo: Don Juan Capella Es
trada.

Localidad del emplazamiento/: Bada- 
lona. .

"Capital: 300,000 pesetas; de la am
pliación, 62.000 peseta .̂

Objeto de la petición.; Completar su 
taller de construcción de maquinaria con 
la instalación de .un torno al aire de ,un 
metro de plato,, uña máquina planeadora 
de dos metros de. carrera y un juego és- 
lhe.ril’ • . ;■ . .  .. .

Producción anual: 180 toneladas .mé
tricas de maquinaria, propia para indusr 
trías de' fabricación de envases metálicos, 
no aumentando con lá ampliación qué se 
solicita, " '  '

Maquinaria: NacfofiaL
Materias primas:« Nacionales. .
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el -plazo improrrogable de diez 
días a partir dé la fecha dé ésta publi
cación. los escritos (por tripücádo). que 
estimen oportunos en las oficinas de ésta 
Delegación de Industria» sita en avenida 
del Generalísimo Franco, núm. 407 '

Barcelona, 7 de mayo de 1953.—El In
geniero-Jefe, M. de las Peñas.

5.283-0,. 

CACERES
AMPL1aCIÓN de  i n d u s t r i a

Péticiónário: «Compañía de Aguas de 
Cáceres. S. A.»

Objeto: Ampliación de la red de dis
tribución dé aguas a los. sectores, dé «Hon
da del Hospital y Peña Aguda, en la ca
pital. ..

Capital dé la ¿irnpliaci<>n: 500.000 pe
setas. .' , ' .Y;

Materiales de próduceióp. nacional. .
Se hace pública esta petición para, que 

lós industriales que se consideren afec
tados por la /misma- presenten por du
plicado, dentro del plazo dé diez días, ips 
escritos que estimen convenientes», en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América, ' • ,

Cáceres, 13 de mayo de 1953.—El Inge
niero Jefe, a . Rodríguez Bautista.

5.201*0. v
N u e v a . i n d u s t r i a

Peticionario: Don .Valeriano Jiménez 
Ruí2.

Ob'jeto s Instalación de \m ciné^néto* 
grato-eh él arrabal de Huertas de Afiima*» 
de la ciudad de Trujillo.

Capacidad de espectadores: 200 loca
lidades.

Maquinarla: Nacional.
Se hace, pública esta., prtición para que 

los Industríales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado, dentro del plazo de diez, días, los 
escritos que estimen convenientes, en las 
Oficinas det esta Delegación, plaza de 
América, .

Cáceres, 12 de mayo dé 1953,—El Inge  ̂
niero Jefe, A. Rodríguez Bautista, 

$.202-0.

T h ^NSPORTS V TRANSFORMACIÓN de  e n e r g ía

'  Peticionario: Don Miguel Planchuelo 
Mayoral. '

Objeto: Construcción de una caseta de 
transformación dé 20 KVA.» a 5.000/220- 
380 voltios, para el servicio de su Cerá
mica en Zarza de Granadilla,

Empresa suministradora: Blectro*Mari- 
nejo. '

Materiales: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ipdustriales que se consideren afec
tados pór lá misma presénten por dupli
cado, dentro del plazo, de diez días, los 
escritos , que estimen convenientes, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de 
América.

Cáceres, 15 de mayo de 1933.—El Inge
niero Jefe. A. Rodriguéz Bautista,

5.247-0.' 

 . Cá d iz

T r a n s p o r t e  y  d i s t r i b u c ió n  de  e n e r g ía
 ELÉCTRICA'

Peticionario: • Dóh José C. Diez Ysasi. 
Emplazamiento: «La Isleta» (Jerez dé 

la Frontera).
Objeto: Legalización de instalación de 

linea de. 6 KV. y caseta de transforma
ción de 25 KVA.

Capital: 84.260 pesetas.
Maquinaria' y materias primas: Na

cionales.
Se hace pública esta, petición a fin de 

que los industriales' que se consideren 
afecta dos por la' misma presenten lós es
critos -que estimen oportunos en esta De
legación (plaza de España/ 15). en un 
plazo d,o diez días..

Cádiz, 8 de mayo de 1953.—E1 Ihge- 
n'ierorjéfe; Antonio R.-Guerra y de Guér- 
nica; 

5.186-0.
CASTELLON .

‘N u e v a s ' i n s t a l a c io n e s  ..

Peticionario: Don Vicente Ten* Fariñes. 
Domicilio: Valí de Uxó.—García Es- 

brí, núm; 31.
Objeto de la instalación: Transporte y 

transformación de énergia eléctrica .para 
el servicio de una trilladora dé cereales, 
sita en Valí de Uxó, partida dél Parral.

Cantidades: 50 KVA. a 10.500/220-127 
voltios, y línea de diez metros de lon
gitud. . >

Ésta industria empleará maquinaria na
cional. *• •

Be hace pública esta petición para que 
las personal qué se consideren afectadas 
por ella puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Délegación de In
dustria, ^alle -Fola, núm. 44. en ei plazo 
dé diez días, a partir de la publicación 
de la mtótna «en el BOLETIN GFÍCIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 15 de mayo de i963.-*El In- 
.géniero Jefe, p, a ., J. Ramos,

5.250—O. : .... * ;   .
Petlcbrtartos: I3on PaáCuál Ésteve Este- 

ve, doña Dolores Mónteñés Paitarás, don 
Vicente Vicept Carda e Inocencio Luna 
páltarés ■. -Y *.

Dom icilio : B orriol: 18  de Ju lio , nú 

mero, 48; 18 de Julio, núm. 46; San Vi
cente, 14, y plaza del Generalísimo, nú
mero 13.

Objeto de la instalación: Transporte 
y transformación d¿* energía eléctrica, pa
ra el servicio de riego de huertos» sitos 
en Borriol, partida de Alborser..

Cantidades: ÍQQ V. A. 11,000-220- 
127 V. y línea de 3,100 metros de longi-* 
tud,

Esta industria * empleará maquinaria, 
nacional.
.. Se hace pública esta petición.para que 
las personas que se consideren afectadas 
po-r cha puedan presentar reclamaciones 
por triplicado en esta Delegación dé In
dustria, calle Fola, núm. 44, en el plazo 
de diez días, a partir de la publicación 
de. la misma en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Castellón, 15 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, P. A., J. Ramos.

5.249—0.

CORDOBA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r i a

Peticionario: . Don Miguel Muñoz León.
Localidad de emplazamiento: Pozo-

blanco.
Capital social: 80,000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación-de 

la fábrica de tejas y ladrillos.
Productos a obtener: Tejas y ladrillos..
Capacidad de producción: Con la am

pliación solicitada se llegará a las 4.000 
piezas en jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias, primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se .consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, deptro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Frav Luis de Granada, núm. 4;

Córdoba, 16 de mayo de 1953.—-El In
geniero-Jefe, Rafael Eraso Befeelú,

5.264—0 . / ,

’ N u e v a s  in d u s t r i a s

. Peticionario: Don Daniel León Gu
tiérrez.

Objeto: Instalación de un cinemató
grafo de invierno en Lucena.

No se precisa importación alguna.
Lo qué se pública a efectos de. la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 15 de mavo de 1953.—El In
geniero-Jefe, Rafael Eraso Betelú.

5.262—0 .

Peticionario: Instalación de industria 
de garage  ̂en Córdoba, con 46 locales in
dependientes para encerrar automóviles;

Ño sé precisa importación alguna’.
Lo que se pública- a efectos de la Or

den ministerial de 12 de febrero de 1939.
Córdoba. 15 de mavo de 195$.—tSl Tn- 

geñíero-Jefé, Rafael Eraso Betelú. '
5 268—0.

Peticionario: Dón José Sillero Lóp-z.
Objeto: Instalación de uñ cinemató-, 

grafo de verano én Muntálbán. 4
No se* precisa importación alguna.
Lo qué se publica a efectos de la. Orden 

ministerial de 12 dé septiembre 1939.̂ —
Córdoba, 1-2 de mayo d* 1953.—El Inge

niero Jefe, Rafael Eraso Betelú,
5.190—O. ,

Peticionario: Don Florián Castro «Sán
chez.

Localidad de emplazamiento: Córdoba.
Cipital social: 50.000 pesetas.
Objeto de la oetición: Instalación in- 

dustria de panadería.
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Productos a obtener: Pan.
Capacidad de producción: 600 kilos de 

pan en jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
• S? hace púdica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo máximo de diez dias. en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Fray Lui* de Granada, húmero 4.

Córdoba, 11 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso Betelú.

5.187—Ó. '
GRANADA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D on  Enrique Sánchez
Sáenz.

Objeto y situación : Instalar en las in
mediaciones de la estación del ferroca
rril de Illora un centro de transforma
ción en cáseta de 10 KVA > lG.00Or220 vol
tios, para el servicio de riego, con línea 
de alta tensión derivada de la de.Pinos 
Puente a Illora,

No se requiere importación de materia
les.
' Lo que se hace saber á tenor de la nor- 

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Granada. 6 de mayo de 1953.—El In
geniero Jefe, José Calera.
. 5.191—G. ’

, GUIPUZCOA

N u e v a  i n d u s t r i a

'Peticionario: D o n  Francisco Tuduri 
Sánchez; para la entidad «Fabricación 
ce Envases, S, A.» iFabrensa), Tokisa.

Capital: Siete millones (7:000.000 depe
setas; Participación- extranjera por ca
non; un millón doscientas mil U.200.000 
pesetas).

Objeto de la nueva industria: Fabri
cación de nuevo tipo de envase de car
tón y papel, especialmente tratados con 
arreglo a las patentes y sistemas de la 
casé «Zéiler Packungen,* S. G.», de Leuz- 
burg (Suiza).

•Producción: Envases, que, resumiendo 
al tipo más corrientes de' capacidad de 
medio' kilogramo de mermelada, la proc 
ducción anual sería de 8.400.000 de en
vases.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales y extranje
ras

Se haoe pública esta petición para que I 
tanto los’ industriales que se consideren 
afectados por la misftia como lós fabri
cantes nacionales que puedan suminis
tra: elementos cuya importación se soli- 

 ̂cita, presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus- 
tria, Prim, 35.

San Sebastián, 12 de mayo de J9.53.^EI 
Ingeniero (ilegible;.—V.° B.°; el Ingenie
ro-Jefe (ilegible;. .

5.248—O.
HUESCA,

DISTRIBUCIÓN Pe AGUA POTABLE

Entidad peticiqnaria: Ayuntamiento de 
Garrea de Gallego.

Emplazamiento dé la instalación: Cas
co urbano de Gurre de Gallego.

Capital necesario para la instalación: 
625 766,27 pesetas.

Objeto de ia instalación: Efectuar .la 
distribución de agua potable en el pue
blo de Gurñea de Gállego.
• -Capacidad de la instalación: Para ase
gurar un suministro de 100 litros (ha

bitante) día, con un censo de 1.354 habri. 
tar.tes.

Para llevar a cabo esta instalación no 
so precisa importación alguna, siendo de 
procedencia nacional todos sus elementos.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen- oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
General Franco, 22. .

Huesca," 12 de mayo de 1953.—E] In
geniero Jefe) Goi)2alo Martínez-Gil de 
Bretón.

5.195—O. .
TOLEDO

' y Nueva industria *
Peticionario: «Torres Palomo, S.L.» 
Emplazamiento: Santa Olalla,
Capital: 824.970 pesetas. * ;
Objeto de la petición: Instalar una fa

brica de extracción de aceite de orujo, con 
la siguiente maquinaria:

Dos extractores de 3,400 litros, un desti
lador, un equipo de condensación, una 
caldera de vapor* de 23 H. P.; un-pecador , 
a vapor, elevadores, bombas, depósitos y 
demás utillaje". ,

Capacidad de producción: 75.000 _kilo- 
grámos de aceite dé orujo en campaña.

Esta industria ‘empleará maquinaria 
nacional. .,

Se hace pública ;.esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por -la misma- presénten por dupli
cado los escritos que estimen oportunas, 
debidamente .reintegrados, y dentro dél 
plazo de di~z días, en ¿as oficinas de esta . 
Delegación de Industria (Taller del Mo-
10Totedo, 9 de rríavo de . 1953.—El Ingenie
ro Jefe, Julio Domínguez Arenal..

5.192—0. , .. ., - • ,

JEFATURAS AGRONOMICAS

MADRID

s ’ N u e v a s  i n d u s t r i a s

. Peticionario: Don Miguel Lozano Al- 
varez. .

Emplazamiento: Madrid.
. Objeto de la industria:; Obtención ce 

mantequilla de cacahuete para aliménio 
con 'producción anual .de 30.000 kilos. , 

Capital " de instalación: 245.760. pesetas. 
Materia prima a emplear: Cacahuete 

do -producción,naclónal. ,
Maquinaria:- Extranjera.
Se hace pública .esta ŝoiic.it(üd para que 

los industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estiftien en la Jefa
tura Agronómica, Sagásta, 2 7 /segundo, 
en él plazo dé diez dias hábiles, a contar, 
de la fecha dé esta publicación.

Madrid, ,18 de abril de 1963.—El inge
niero Jefe, Francisto de la Peña,

5214-0.

Peticionario: . Cooperativa- del Campo. 
Localidad: Campo Reál (Madrid).
Capital de instalación.: 5.000 pesetas. 
Objeto de. la industria: Aderezado de 

aceituna de mesa en cantidad aproxima-; 
da de 50.000 kilos.

Materias primas - a emplear: Aceituna
manzanilla de la localidad.

Maqúirtaria: Utllláje de ‘19 tinillos de 
barró. ‘ %

Sé háce* pública esta solicitud para que 
los industriales afectador puedan'presen- . 
tár los escritos qué estimen én la Jefa
tura Agronómica, Sagasta, 27, segundo, 
en el plazo de diez días hábiles,, a contar 
de la.fecha dé ésta publicación,

Madrid. 5 de mayo de 195£.—El Inge
niero Jefe, Francisco-de la Peña.

5.213-0. V . • - •' |

- Peticionario: Don Leandro. Estévez Pi- 
zarro.

Localidad: Titulcia (Madrid).
Capital de la industria:. 25.000- pesetas. 
Objeto de la industria: Molino d> pen

ses para ganado propio, con moltiiración 
anual de unos 120.000 kilos.

Materias primas a emplear: Cebada, al
garrobas y avena.

Maquinaria: Un molino centrífugo y un 
motor de aceite pasado de 6 H. P.

S e háce Pública esta solicitud para que 
los. industriales afectados puedan presen
tar los escritos que estimen, en la Jefa
tura Agronómica, Sagasta, 27, segundo, en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la fecha 'de esta publicación.

Madrid,'22 de abril de 1953.—El Inge
niero Jefe; Francisco de la Peña.

5.215- 0 . . .
SERVICIOS PROVINCIALES DE 

GANADERIA
OVIEDO 

N u e v a  i n d u s t r i a  ' 
Poticionnrio: Don Francisco Rodríguez 

Galán.
Emplazamiento: J Cibea (Cangas del 

Narcea).
Capital: 10.000 pesetas:

• Objeto de la petición: Instalación de 
una fábricá dé elaboración de productos 
lácteos.

Producción anual: 3.200 kilogramos de 
queso y 360 kilogramos le mantequilla. 

Materias primas: 36 000 litros de leche. 
Maquinaria: Nacional.

" "*"V  —
Peticionario: Don Manuel Alvarez Villa. 
Emplazamiento: Oviedo, calle Azcárra- . 

gá, núm. 29.
Capital: 100.000 pesetas.

.Objeto de la Petición: Instalación de 
uña fábrica dé embutidos. '

Producción anual: 5.000 kilogramos de 
chorizos y 600 kilogramos de morcilla.

Materias primas: 3.500 kilogramos de 
carne y 3.500 kilogramos dé despojos. 

Maquinaria:. Nacional. - .
' . . . AMPLIACIÓN DE MAQUINARIA.

Peticionario: Don Manuel Alvarez Vega. 
•Emplazamiento: Gijón, calle Doctor

Bellmuc, núm. 4.
Capital: 29.500 pesetas.
Objeto dé la petición: Ampliación dé 

maquinaria e industria.^
Producción anual: 16.500 kilogramos de 

queso y 3.500 kilogramos de mantequilla.
Materias .primas: 200.000 litros de leche 

de vaca.
Maquinaria: Nacional.
Las- personas e Entidades que‘ deseen 

presentar reclamación contra la autoriza
ción de algunas de dichas industrias lo 
harán por escrito, en el plazo de diez día$, 
ante est¿; Servicio Provincial dé Gana
dería. . \

Oviedo, .16 de mayo de 1953 —Eí Jefe 
del Servicio, J. Ochoa.

2.409—0. .
JEFATURAS PROVINCIALES DE GA« 

NADERIA
• >; BALEARES

INSTALACIÓN DÉ INDUSTRIA 
Peticionario:* Don Francisco Guardiola 

Retís.
Emplazamiento: Pálma de Mallorca. 
Industria: Fábrica chacinera mayor. 
Capacidad de producción: Industriali

zación dé cincuenta qérdos anuales (50). ' 
Maquinaria: Nacióhal 
Lo que se hace público a fin de que en 

el plazo; de diez.» días puedan presentarse 
en esta Jefatura Provincial de Ganadería, 
callé Feliú, niún. 13, primero, las reclama
ciones suscritas ,por triplicado, . que se 
consideren oportunas. ■

Palma d? Mallorca, 9 de mavo de 9̂53.
El inspector Veterinario jefc,"juan Jau- 
me.: ' ' - '

- 2.391—0.
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d i s t r i t o s  m i n e r o s

LAS PALMAS 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Enrique Urrutia Ma- 
lagón.

Domicilio: Avenida José Antonio, 70, 
Madrid.

O bjeto: Instalación de una' fábrica de 
cemento en «La Isieta», en pl Puerto de 
la Luz, del término municipal de Las 
Palmás.
. Producción: 90.000 toneladas anuales.

Nc se solicita importación alguna.
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que. estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días,-en las oficinas de. ^sta je fa 
tura, de M inas.(je Las Palmas, calle de 
Viera y Clavijo, '33.

Las Palmas de Gran Canaria, 20 de 
abril de 1953.—El .Ingeniero Jefe acciden
tal, L. Soloaga.

5.224—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
GUADALQUIVIR

C o n c e s ió n  de ag u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta confede
ración la petición que se reseña en la 
siguiente nota*. /

Nombre del peticionario: Don José Ló
pez Caro.—Dos de Mayó, número 3.—-Al
calá de Guadaira (Sevilla).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que ,se p id e C u a tr o  

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadaira.
. Término municipal donde radicarán 

las obras y la tom a: Alcalá de Guadaira 
(Sevilla)...

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo once del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modífi- , 
cado por el de 27 de marzo de 1831 y dis
posiciones posteriores, concordantes» se 
abre un plazo, que terminará a las doce 
horas del día en que se cumplan los 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la dp publi
cación del presente anunció en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.
. Durante este plazo' y en horas hábiles 
de oficinas, deberá el peticionario < pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de Espa
ña, sector, segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras , que trata, de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en Jos referidos plazos y 
horas,- otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Transcu
rrido el plazo fijado .no sé admitirá nin
guno. más en competencia con los pre
sentados.

I»a apertura- de provectos á óue sé re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará, a las doce horas 
del' primer día laborable siguiente al de 
terminación dél plazo de treinta días, an
tes fijado, rpudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho articulo,-que 
será' suscrita, por los mismos.

Sevilla, 1 de mayo de 1953 ~-El ínge- ' 
niero Director Adjunto; C. dé Machín.

5.149-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS
NORTE DE ESPAÑA 

Delegación de La Coruña
C o n c e s ió n  de a g u a s  pú b l ic a s

Habiéndose presentado' en- estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Maximi
no Domínguez García.

Clase de aprovechamiento: Molino ha
rinero.

Cantidad dé agua que se pide: 500 li
tros por segundo y el total en estiaje.

Corriente de donde ha de .derivarse: 
Arroyo Fervenza.

Término municipal en que radicarán 
las obras : Zas (La Coruña).

De conformidad con lo dispuesto en' el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núm. 33 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación d-¿l presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este .plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de es
tos Servicios Hidráulicos, ..sitas en Ovie
do, calle del Doctor Casal, núm. 2. ter
cero, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazos y; horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que ia . pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él. Transcurrido el plazo fijado, 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real* Decreto-ley 
antes citado^ se verificará a las .trece ho
ras dél. primer día laborable siguiente al- 
de terminación del plazo de1 treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose .de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos. *■

La Coruña, 15 de abril de 1953.-^E1 -In
geniero-Jefe (ilegible).

239—G ,

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL 
PUERTO DE CARTAGENA

Autorizada esta Junta por Ordenes mi
nisteriales de Obras Públicas de 22 de 
diciembre de 1952 y 30 de abril de 1953, 
la Comisión Permanente de la misma, en 
sesión del día 15 de mayo de 1953, acordó 
señalar el dia 17 de julio de 1953, a las 
doce horas, para celebrar el segundo con- 
curso-^ton admisión de concurrencia 
extranjera—para la adquisición , de dos 
grúas locomóviles de tres r j  toneladas 
de potencia cada una, con destino a los 
servicios de la Junta de Obras y Servicios 
del Puerto de Cartagena.
. ,El concurso se 'celebrará con arreglo -i 
lo  previsto en la Ley dé Administración 
y Contabilidad dé la Hacienda Pública v 
demás disposiciones vigentes sobre ia 
materia de que se trat;a, y la apertura de 
pliegos tendrá lugar en-las oficinas de la 
Junta de Obras y Servicios del Puerto de 
Cartagenea, ante una Comisión de la 
mi$ma integrada por el limo. Sr. Presi
dente o persona en. quien deguele;. el 
Voca.l-Intervéntór, .delegado dei Interven
tor general, de la Administración del Es
tado: el Ingeniero Director, el SecretariOr 
Contador y , e l  señor Notario de turno, 
adehiás dey señor Abogado del Estado.

Para conocimiento del público, el pliego 
de condiciones y Pases del concurso se 
halla de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas—Dirección General de 
Puertos *y Señales, Marítimas—y en la. Se
cretaria de la Junta de Obras y Servicioé 
dél Puerto de Cartagena hasta el final 
del plazo seña)adp para la  admisión de 

'pliégós.' ' *. *
Las proposiciones, extendidas en papel 

sellado de la díase ‘ sexta  ̂ ajustadas al 
modelo' adjunto se presentarán en pliegos 
cerrados, en la limo. Dirección General de. 
Puertos y Señales Mai>itimas * en la Se

cretaría de esta Junta hasta las trece 
horas del dia 10 de julio de 1953, hacien
do constar en su exterior que contiene una 
própósición para optar al concurso para 
la adquisición por la Junta de Obras y 

•Sérvicios del Puerto de Cartagena de des 
grúas locomóviles de tres (3) toneladas 
dé potencia.

A cada pliego acompañará por sepa
rado el resguardo de haber consignado, 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid o en cualquiera de Sus sucursales en 
provincias, en calidad de depósito provi- 

' sional, la cantidad de treinta mil (30.000) 
pesetas en metálico o  eri efectos dé la 
Deuda Pública, al tipó que les está asig
nado por las disposiciones vigentes. r

Acompañarán también a cada pliego los 
documentos que exigen las disposiciones 
vigentes, las que se detallan en. el pliego 
de bases; advirtiéndose que si se presen
tase algún documento notarial procedente 
de un distrito que no sea el' de esta-juris
dicción, deberá venir legalizado. ,

El que resulte adjudicatario deberá 
consignar en la. Caja General de Depósi- 

. tos pára responder del cumplimiento dél 
contrato, en metálico o efectos de la 
Deuda Pública, al tipo asignado por 
disposiciones vigentes, a  disposición del 
limó. Sr. Director general de Puertos y 
Señales Marítimas, la fianza definitiva 
que corresponda, con arreglo a la Ley de 
17 de octubre .de 19.45 i BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 23>.

Cartagena, 18 de mayo de 1953.—Por la 
Comisión Permanente, el -Presidente, 
F. Clemente—El Secretario-Contador, José 
M.a Sanz Joven.

Modelo de proposición

‘ Don ...........  vecino de . ..........  provincia
de ..... ...., con domicilio en P ro 
visto.- de documento de identidad, ex-
pedio por .....i,...... en ...,í...... ......../.con
fecha de ........ .......... de ............
enterado del anunció publicado con. fecha 
de de....... .......último,-y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adquisición, mediante, concurso, po.r la 
Junta de Obras v Servicios dél. Puerto 
de Cartagena de dos grúas locbmóvilés de 
tres < 3) toneladas de potencia, se Com
promete a tomar a su cargo el suministro 
de las mismas con estricta sujeción a los 
expresados requisitos y. condiciones 'y; con 

yarreglo al proyecto que acompaña, por ia
cahtidad.de ......... (aquí el p;ecio qüe.>e
pretenda obtener: pero se advierte que 
será desechada toda proposición que; no 
exprese claramente dicho precio e n ; pese
tas y céntimos, escrito enTetra. Así como 
aquella en que se añada alguna cláusúla).

El >roponente hace constar que conóce 
que. todas las gestiones conducentes .a la 
a da obtención del permiso de importación 
de las. autorizaciones necesarir - para dis
poner de divisas extranjeras no solamm* 
te serán de su cuepta, sino que la Junta 
de . Obras y Servicios deí Puerto de Car
tagena no tiene que IntervenL en dichas 

-gestiones ni trámites * en ningún con- 
ceoto.

•'* El plazo en oue se compromete a ept^* 
garcías dos grúas locomóviles de trts (3) 
toneladas de potencia,-' completamente 
terminadas y en disposición de funcionar,
es el de ..........

(Fecha *y firmad de-l própnente.)
1.227—0 . .

A Y U N T A M I E N T O S  

L E Ó N  

ANUNCIO OFICIAL 

Se saca a subasta por este excelentísi
mo Ayuntamiento la-contratación de. las 
obra; de construcción de muros de con
tención en la denominada «Zona indus

trial^, así como la del alcantarillada com
prendido en la misma, con arreglo a los
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requisitos que se determinan en el pliego cíe condiciones que, con su expediente, están de manifiesto en la Secretaría, todos los díafs laborables, durante las horas de oficina. El precio tipo por el que se. anuncia es el de 1.301.864,76 pesetas, debiendo los proponentes acreditar la constitución tíe una fianza provisional de pesetas 28 037,30, y el adjudicatario constituirá la definitiva, que será equivalente ai 4 por 100 del precio de la adjudicación. Los pliegos se presentarán en las horas de oficina, durante los veinte días siguientes a la publicación de este anunció en el BOLETjTIN OFICIAL DEL ESTADO, y su apertura se verificará a las trece horas dél inmediato *día hábil a l de la terminación del plazo para la presentación proposiciones. El plazo para la ejecución de las obras será el de dieciocho meses, siguientes a la notificación de la adjudicación definitiva.León, 16 de mayo de 1953.—El Alcalde, Luis Aparicio.1.224—0 , .LILLO

En cumplimiento de lo que determina la'disposición transitoria segunda del Reglamento de funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 1952, « instrucciones complementarias,, el Ayuntamiento pleno, en sesión Techa de 26 de abril, acordó la provisión en propiedad, mediante oposición restringida^ de las plazas siguientes:Una plaza de Auxiliar administrativo con el sueldo de 7.000 pesetas anuales.Una plaza de Vigilante con el sueldo de 5.000 pesetas anuales.Una plaza de sepulturero y limpieza.de '  ao?quia con el sueldo dé 5.000 pesetas anuales.Además, percibirán todos los emolumentos económicos que se establecen en el Reglamento de Funcionarios de Administración Local o puedan establecerse en lo sucesivo.La convocatoria se ajustará a ' las siguientes bases: *1.a Podrán optar a esta oposición únicamente aquellas personas que cuenten con más de cinco años de servicios prestados en esta Corporación en calidad de Interinos, Temporeros o Eventuales en 30 de junio de 1952.2 a Los aspirantes, para tomar parte en la oposición, dirigirán instancia al se- ; ñor Alcalde* Presidente de,la Corporacióp en el plazo de treinta días hábiles, contados desde el siguiente a l de esta convocatoria eñ el «Boletín Oficial» de la provincia y a la misma acompañarán la siguiente documentación:a) Certificado de buena conducta.b) /Certificación negativa de anteceden* ies pénales.c) Certificación expedida por el facultativo de fio padecer defecto físico que le impida para el ejercicio del cargo.d) Declaración jurada de no hallarse comprendido en ninguno de los casos de incapacidad que determina el artículo 30 del Reglamento de Funcionarios Administ r a c ió n  Local.e) Certificado acreditativo de v^nir prestando sus servicios al Ayuntamiento en el tiempo y forma prevenidos.Los concursantes satisfarán la cantidad de veinticinco pesetas por derechos eú él momento de la presentación de  documentos.3.a Lós * ejérciclos de lá  oposición ten- dfá.i lugar en esta Casa Consistorial en el día y hora qúe señale el Tribunal Calificador tan pronto transcurran dos meses de publicada lá/ convocatoria en el BOLETIN OFICIAL I?EL ESTADO y de' la  provincia.' 1 /  v4.a Los ejercicios serán dos: Uño teórico y otro práctico escrito.El primero consistirá en contestar en el plazo de media hora dos tema$ sacadob a  la suerte del programa que publica la

] Orden del Ministerio de la Gobernación, de 30 de octubre de 1939, y que obra en la Secretaría de este Ayuntamiento.El ejercicio práctico consistirá en el desarrollo de varios casos administrativo, redacción de dos oficios, instrucción de un -expediente de quintas, un caso práctico de empadronamiento municipal y escritura a .máquina.5.a Integrarán el Tribunal calificador el señor Alcalde Presidente de la Corporación que lo será del Tribunal, un representante del Profesorado oficial, otro. de la Dirección General de Administración Local, el Secretario.de! Ayuntamiento, que actuará como tal en el Tribunal y el Oficial de, la Corporación.6.a' Cada miembro del Tribunal podrá conceder de 0 a 5 puntos, debiendo ser propuesto para ocupar la plaza el opositor.que alcance como mínimo. 10 puntos.En ló no previsto regirán los preceptos del Reglamento de Funcionarios de Administración Local antes citado.Líllo. 11 de mayo dé 19o3.—El Alcalde (ilegible).1.203-0. . MALAGA. •
S ubasta

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha acordado. en. sesión de quince ae noviembre pasado, anunciar subasta pública para contratar parte de las instalaciones. necesarias para dotar de alumbrado público la unióp del Parque con la Alameda, y que abarCa solamente las zonas sepia y azul, señaladas en los distintos documentos de que consta el proyecto total aprobado, con sujeción al mismo y pliegos de condiciones redactados al efecto, y por él presupuesto de contrata de pesetas 167.053,46.El plazo para la ejecución áe estas instalaciones será de seis meses, a contar desde la fecha del comienzo de las mismas, y su pago s& hará mensualmente a base de . certificaciones, que expida el señor Ingeniero industrial Municipal. /' El proyecto, pliegos de condiciones y demás antecedentes" relativos a esta subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria Municipal (Negociado £e Ensanche). .La fianza provisional que se establezca será del 3 por 100, del tipo de licitación, o sea la cantidad de ,5.011,60 pesetas, y la definitiva, el 6 por 100: aej importe de la adjudicación, y podrán constituirse en metálico, valores públicos y entre éstos las Cédalas del Barico de Crédito Local.' Las proposiciones se presentarán en el c itado ' Negociado de Ensanche, durante las horas hábiles de oficina, desde él d ía  siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce horas del día anterior al de la celebración de la subasta.La apertura de pliegos se verificará en el despacho ele esta Alcaldía, con las formalidades establecidas én el artículo 34 del vigente Reglamento de Contratación Local, a las doce horas del día siguiente hábil a  aquel otro, • también laborable, en que se cumplan1 los veinte días. hábiles de haber sido puplicado este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.En el capítulo 19, artículo único, concepto primero, ael presupuesto ordinario de Ensanche de 1952, existe contraído crédito suficiente para satisfacer ál re* m atante el importe total de estas instalaciones.No se precisa, para: la validez del contrato .derivado de esta subasta, autorización superior alguna.. >Las Proposiciones se redactarán coh arreglo al siguiente
Modelo de. preposición

pon   vecino de  .......  con domicilio en .......... enterado de las condiciones para contratar mediante subasta

parte ae las instalaciones necesarias para dotar de alumbrado público la unión del Parque con la Alameda, que abarca solamente lcts zonas sepia y azul, señaladas en los distintos documentos de que consta el provecto total, anunciaaa en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO correspondiente ai día .......... . conforme en untodo con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras, con estricta sujeción a ellas, en la cantidad de ..........  (precio en letra y cifra); asimismo se compromete a qué las remunera- ] ciones que han ae percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados en las obras, por jornada legal de traoajo y horas extraordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes.Málaga ..........  de ..........  de 1953.(Firma del proponente.)Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Málaga, 12 de mayo de 1953.—El Alcalde, Pedro Luis Alonso Jiménez,
1.195— O. MAZCUERRAS

S ubasta
A las doce horas del siguiente día hábil después de transcurridos los veinte contados desde el inmediato a la publicación de éste anunció en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, tendrá lugar en el Salón de Actos del Ayuntamiento de Mazcuerras, bajo la presidencia del señor Alcalde o delegado y con asistencia de otro miembro de la Corporación, la apertura de pliegos para la adjudicación de la subasta de «Terminación del abastecimiento de aguas de Luzmela» y con sujeción al proyecto y pliegos de condiciones facultativas y económico-administrativas jurídicas que estarán de manifiesto ai público' en la Secretaría Municipal por espacio de ocho días, a efectos de oir reclamaciones y poster tormenté hasta el día de la subasta.Las proposiciones, ajustada-s al modelo que a continuación sé inserta, en pliego cerrado y a poder ser lacrado', podrán rusentarse todos los días laborables de iez a doce, uniendo el resguardo que acredite el depósito previo en la Depositaría Municipal del importe del 5 por 100 de la subasta.Asimismo deberán unir los documentos que acrediten -la identidad del licitado:* su capacidad para contratar y los de hallarse al corriente en el pago de seguros sociales y demás obligatorios.La subasta asciende'en total a la cantidad de 241.586,51 Pesetas (doscientas .cuarenta y un mil quinientas ochenta y seis pesetas con cincuenta céntimos^.El que resulte adjudicatario tendrá gue elevar e] • importe del depósito al 10 por 100 en la, adjudicación definitiva.EJ importe de las obras se irá haciendo efectivo al contratista a medida que el señor Ingeniero Director extienda las oportunas certificaciones y éstas sean aprobadas.> El plazo de presentación de pliegos‘que habrá dé hacerse .en la Alcaldía terminará veinticuatro horas antes de ía seña- láda para su apertura.Lo que se hace público a Ips efectos do los artículos 312, 313 y concordantes de la Ley de Régimen Local y 21 y siguientes del Reglamento, de Contratación.

Modelo de proposición
Don vecino de ....... ha,examinadolas condiciones a que ha de ajustarse la subasta y ejecución cjp las obras de terminación del abastecimiento de aguas de Lüzmela, y aceptándolas en todas- sus partes se compromete a ejecutarlas en la cantidad de ...... pesetas ,(en letra).' (Fecha y firma.)
Mazcuerrasr U de mayo de 1953.—El Alcalde, Juan F. de Cos 1.201-Ó. * v
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TARDELCUENDE

C o n v o c a t o r ia  a o p o s ic io n e s  r e s t r i n g i d a s

Aprobadas por el Ayuntamiento en se
sión ordinaria de 15 de abril último las 
plantillas de todos los funcionarios, de 
las cuales resulta la necesidad de pro
veer una plaza de Auxiliar Administra
tivo de Secretaria, mediante oposición 
restringida entre funcionarios de esta cla
se que en 1 de julio de 1952 cuenten 
con más *de fcinco años de servicios 
consecutivos en este Ayuntamiento co
m o' interinos, temporeros o eventuales, 
ae • conformidad con lo depuesto en 
la segunda disposición transitoria del, 
Regia mentó de Funcionarios de Admi
nistración Local de 30 de mayo de 
1952; la Corporación de mi Presiden- 

. cia, en sf sion ordinaria de 30 del ci- 

. tado mes, acordó convocar oposiciones . 
restringidas, para cubrir la plaza- mencio
nada ,entre funcionarios de este Ayunta
miento que reúnan las condiciones pre
citadas, las cuales tendrán lugar trans
curridos que sean sesenta días ‘naturales, 
contados a partir del siguiente día al en 
que tenga lugar la inserción del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia; anunciándose el comienza de lós 
ejercicios con diez"días de antelación al 
en que' deben celebrarse por medio de 
inserción de anuncios en ?1 tablón de 
edictos de este Ayuntamiento.

La plaza referida tiene asignado un 
sueldo de siete mil pesetas anuales y de
más emolumentos legales.

El programa que ha de regir en estas 
oposiciones es el publicado como anexo 
a la Orden de 30 de octubre de 1939.
Los aspirantes acompañarán a la. solici
tud los documentos que -determina la 
base tercera de las aprobadas por el 

v Ayuntamiento para esta convocatoria, v 
solicitarán tomar parte en la misma den
tro del término de un mes. a contar del 
siguiente día de lá publicación de aquélla.

El Tribunal calificador de estas oposi
ciones se hallará integrado en la forma 
que determina 'el artículo 235 del Regla
mento. de Funcionarios de Administi’ación 
Local va mencionado.

Tardelcuende, 16 de mayo de 1953.—'El 
Alcalde, Artemip Moreno.

1. 221— 0 .  '  . '

TARRASA

E dicto

Da conformidad con lo preceptuado en 
el Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 30 de mayo de 1952, 
esta. Corporación acordó convocar oposi
ción para la provisión, en propiedad, de 

¿una plaza de Jefe de Sección de la In- 
. tervención de Fondos del Ayuntamiento, 

dotada con el haber anual de veintidós 
mil pesetas y demás derechos inherentes 
al carero, cóñstituyendo condiciones indis
pensables para concurrir a la oposición 
las sigúientés: a) Ser ^pafiol y tener v
veintiún I años de edad, • sin exceder de 
cuarenta y cinco el día en que se publi- 
eme la convocatoria de> la presento* en el 
BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO: 
b) No hallarse incurso en ninguno de los 
casos anumerados en el artículo 36 dél 
Reglamento de Funcionarios’ de Adminis
tración Local; c) Haber observado buena 
conducta; d) Carecer de antecedentes pe
nales: e) Acreditar su adhesión al Glo-> 
r:oso~ Movimiento Nacional:, f) Estar en 
posesión del título ¿e  Profesor. Mercantil 
o. dé Licenciado en Ciencias Económicas:

..gv No padecer enfermedad ni defecto fí
sico bue ie impidá el normal ejercicio de 
la función, y ti) Los opositores varones 
deberán estar al corriente de sUs deberes»* 
militares y-'las opositoras deberán histi-  ̂
ficár, haber cumplido el •Servició' Social 
o estar íegalmente exceptuadas de 'hacer
lo. así cómo también él ser de estado ci
vil •.soltera o* viuda.'

Lps aspirantes deberán presentar sus 
solicitudes dirigidas al ilustre señor Al
calde Presidente de esta Corporación Mu
nicipal debidamente reintegradas en el 
Registro General de la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el Dlazo improrrogable 
de treinta dias hábiles a partir d?l día si
guiente al de la’ inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
acompañando las certificaciones y docu
mentación exigida, debiendo satisfacer en 
la Depositaría Municipal, en concepto de 
derechos de oposición, la cantidad de 
cincuenta pesetas.

El Tribunal encargado de juzgar y fa
llar la oposición estará constituido en la 
siguiente, form a: Presidente, ilustre se
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue, 
v Vocales : un representante del Profeso
rado oficial, el señor Jefe de la Aboga
cía ie) Estado en la provincia o Abogado 
del Estado en quien delegue, el señor Se
cretario de la Corporación, el señor In
terventor del Ayuntamiento o funciona
rio que lo sustituya y el representante 
que en su caso pueda designar la Direc- - 
ción General de Administración Local, 
actuando coma Secretario, sin yoto,' un 
Jefe de Negociado de .esta Corooración.

Los ejercicios de oposición serán tres: 
el primero, oral; el segundo, escrito, y el 
tercero.- práctico. Los Cuestionarios que 
constituyan los programas para esta ooo- 

' sición estarán de manifiesto en el tablón 
de anuncios de estas Casas* Consistoriales 
para conocimiento de las personas a quie
nes pueda Interesar, pudiéndose examinar 
asimismo los detalles previstos para la 
práctica de los ejercicios v demás bases 
para la oposición convocada.

Los ejercicios de la oposición serán pú
blicos y . podrán comenzar úna vez trans
curridos cuatro meses desde la fecha de 
lá publicación de La convocatoria en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTASO. La 
fecha de iniciación y práctica de los 
mismos se notificará a los opositores me
diante inserción del correspondiente anun
cio en la'tablilla de edictos de este Ayun
tamiento con un mínimo de antelación 
de diez días.

Para cuantos detalles se deseen consul
tar por las personas a quienes Ínteres? 
se hace constar qüe se publica íntegra
mente la convocatoria correspondiente a 
esta' plaza en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Barcelona» número 111. co
rrespondiente al día nuev.e de mayo ac
tual.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo preceptuado en el párrafo tercero del 
articulo veintidós del vigente Reglamen
to de Funcionarios de la Administración' Local .

Tarrasa, once de mayo de mil novecien
to s - cincuenta y tres.—El Alcalde Presi
dente (ilegible).

1.178-0.

TORDERA (BARCELONA)»- 

E D í C I O  y

Acordada por esté Ayuntamiento la 
construcción de seis viviendas protegidas, 
con .todos sus servicios y  urbanización 
del solar, según el proyecto redactado 
por don, Femando Tarragó, acogiéndose 
al Reglamento de. Viviendas Protegidas 
del Instituto Nacional dé la Vivienda,

Se h acf saber: Que durante'veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
en que se. publique est* árúmcio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
admitirán en este Ayuntamiento; duran- 
té las horas hábiles de ofiglna, proposi
ciones para optar al concurso-subasta de 
las obras al principio reseñadas, cpvo pre
supuesto de contrata asciende a 691 696.Í5 
Pesetas, debiendo ouedar terminadas les 
obras en un píaz* de doce meses, á partir 
del día de su comienzo,.'v siendo la fian
za provisional para poder concurrir a la

subasta de 11.833.97 pesetas, que se de
positará en la Delegación de Hacienda, 
Sucursal de la Caja General de Depósi
tos, a disposición del Instituto Nacional 
de la Vivienda, en metálico o en valores 
del Estado.

El proyecto completo estará de mani
fiesto en el citado Ayuntamiento y en 
Madrid, en las oficinas del Instituto Na
cional de la Vivienda, Marqués de Cu
bas, núm. 19. en los días y horas hábiles 
de oficina. *

Ca~a proponente presentará dos sobres 
lacrados, cerrados y rubricados: uno,
conteniendo las referencias técnicas y 
económicas, personalidad del licitador y 
el resguardo de haber constituido el de
pósito como fianza provisional, y el otro 
sobre, conteniendo las proposiciones eco
nómicas.

La apertura de los sobres se verificará 
el día hábil siguiente de quedar cerrado 

.el plazo de admisión de los. pliegos.
Terminado el remate, se devolverán á 

los licitadores los respectivos resguardos 
de los depósitos y demás documentos pre
sentados. reteniéndose oportunamente el 
que se refiere a la proposición declarada 
más ventajosa.

La fianza definitiva se efectuará a los 
quince día,'? de la adjudicación, en' la ci
tada cuenta, perdiendo en otro caso la 
fianza provisional y caducando la con
cesión.

El contrato de obra estará exento deL 
90 por 100 de los derechos reales y Tim
bre correspondiente (Ley de 19 de abril 
de 1939); asimismo, el impuesto de pagos 
al Estado en las certificaciones gozarán 
de la thisma bonificación.

En lo no ..indicado en este anuncio, sé 
seguirán las normas del Instituto Nacio
nal de la Vivienda en lo referente a la 
celebración, de subastas.
. Las proposiciones, debidamente reinte

gradas, se ajustarán al siguiente

Modelo de proposición

Don  .......  vecino de provincia
de ......... con domicilio en  ......  enterado
de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública su
basta de las obras de construcción de seis 
viviendas en la villa de Tordera (Barce
lona), se compromete a tomar a su car
go, la ejecución dé las mismas con estric
ta sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por lá cantidad de ...... pe
setas (la cantidad en letra).

Asimismo, se compromete a que. las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría empleados en las obras, por jornada 
leeal de trabajo v por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma.)
Tordera,. 8 de mayp de\ 1953̂ —El Alcal

de. Pedro Vendrell.
5 .218-0 .

ESCUELA DEL MAGISTERIO «FER
NANDO TERCERO», DE CORDOBA

Habiendo sufrido extravío el título de 
Maestro de,prim era Enseñanza de don 
Eloy Gómez-Coronado Moreno, expedido 
pór el Ministerio de Instrucción Públi
ca y Bellas Artes con fecha 13 de diciem
bre de 1926, y habiendo solicitado 1a. for
mación de expediente para la expedi
ción de un duplicado, se anuncia , al pú
blico por término de treinta días, que se 
contarán desde la publicación de éste, 
por si alguien tiene que formular recla
mación.

Córdoba, 28 de enero ¿e 1953.—El Di
rector (ilegible);

237*-rO.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
COMPAÑIA HISPANO MARROQUI DE 

GAS Y ELECTRICIDAD

Ésta Compañía, por acuerdo de su 
Consejo de Administración, convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que se celebrará el «día 6 de junio próxi
mo. a las siete de la tarde, en el edifi
cio de su Central Triana, Melilla, con 
ai reglo al siguiente orden' de día:

1.” Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias presentadas por el 
Consejo y  ¿e la gestión de éste, así co* 
m o del informe de los señores Censores.- 
itodo ello cbrrespondiente al año 1952.

2.° Nombramiento, de Consejeros
3.° Nombramiento dé Censores y su

plentes. ,
Para concurrir a esta Junta, los seño

res accionistas deberán consignar en el 
domicilio social de- la Compañía, cinco 
días antes, por lo menos, del señalado 
para la reunión, los títulos de sus accio
nes o los resguardos de sus depósitos en 
España.

Él Consejero Secretario (ilegible).
5.172—P.

«LA INDUSTRIAL, S« A.» FABRICA DE 
HIELO

Palma número 27.—Madrid

Por acuerdo tomado en la última s’e- 
sión celebrada por el Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, el día 28 de 
mayo próximo se celebrarán las Juntas 
general^» ordinaria y extraordinaria, a 
las cimco de la tarde, en su domicilio 
eqcial, calle de la Palma, húmero 27. Ca
so de no asistir número suficiente ue 
accionistas, sev celebrará el día siguiente,. 
a  la misma hora indicada, para tratar' 
del‘ sjguiefcte orden dea día;

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2." Lectura y, en ¿u caso, aprobación 
de la Memoria-balance, correspondiente 
al ejercicio de 1952. , .

3.° Informe del Consejo de Adminis
tración.

4/> Nombramiento de Censores.
5.° Nombramiento de Consejeros.
6.° Ruegos y- preguntas.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

1> Adaptación de los Estatutos socia^ 
lea a  la Ley de Régimen Jurídico de So
ciedades Anónimas vigente.

Para lo cual queda usted convocado, 
rogándole su puntual asistencia. :

M adrid/ 30 de marzo de 1953.—El Pre* 
sideaite del Consejo, Cipriano Mancebo.

5.278—P.

COMPAÑIA VINICOLA DE LEVANTE, 
SOCIEDAD ANONIMA

BARCELONA

Se convoca a lo3 señores accionistas 
de ésta Compañía a ias Juntas genera
les ordinaria y extraordinaria, que leñ
arán lugar de primera convocatoria en 
el local social, calle Pedro IV, número 4o,' 
el" próximo día 13 de junio, a las dieci
ocho y a las diecinueve horas, respecti
vamente, siendo *1 objeto de la primera 
someter a la aprobación de los socios el 
balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y Memoria correspondientes al pasado 
ejercicio, asi com o designar los Censo
res que han de informar las cuentas del 
corriente año, y debiendo de tratarse en

la Junta extraordinaria de la Modifica
ción de los Estatutos sociales para su 
adaptación a la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Para la asistencia a dichas Juntas se 
recuerda a los accionistas lo dispuesto 
en el articulo 11 d^t los Estatutos so
ciales.

Barcelona. 18 de mayo de 1953.—Por 
acuerdo del Consejo de Aaminístración, 
J. S. Plana Güell, Consejero Delegado.

5 206—P.

 «INDUSTRIAS ASAM, S. A.»

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores Accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria que se celebrará el día 29 del co
mente mes de mayo, a las tres de la 
tarde, e'n el edificio-fábrica sito en Mon- 
dragón (Guipúzcoa) para tratar de los si
guientes asuntos:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio económico de 1952.

2.° Nombramiento de Cons-jeros.
3.° Designación. de Censores de cuen

tas para el año en curso.
Madrid, 12 de mayo de 1953.—£1 Con

sejo de Administración.

«INDUSTRIAS ASAM, S. A.»

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se convoca, a Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad 
para el día 29. del corriente mes de zna-, 
yo. a las cuatro de la tarde, que se cele* 
brará en el edificio-fábrica sito en Mop- 
dragón (Guipúzcoa) con sujeción al si
guiente orden del día:

l.u Adaptación de los Estatutos socia
les a la vigente Ley sobre Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas. ' -

Madrid, 12 de mayó de 1953.—El Con
sejo de Administración.

5.258-P.

«INDUSTRIAS BEROA, S, A »

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria 
que sq celebrará el día 29 del corriente 
mes de mayo, a las oinco de la tarde, en 
el edificio-fábrica’ sito en .Arechavaleta 
(Guipúzcoa), pára tratar de los siguientes 
asuntos:

1.° Lectura y aprobación si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio económico 
de 1952.

2.° Nombramiento de Consejeros.
3 ° Designación de Censores de cuen

tas para, el año en curso.
Madrid, 9 de mayo de 1953.—El Con

sejo de Administración.*

«INDUSTRIAS BEROA, S. A.»

J u n t a * g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

Se. convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas de esta Sociedad pa- 

el día 29 del corriente mes de mayo,, 
a las seis de lá tarde, que se celebrará 
e i  el edificio-fábrica sito  en Arechavaleta 
(Guipúzcoa), con sujeción al siguiente 

•orden del día:
1.° Autorización al Consejo *de‘ Admi

nistración para ampliar el capital social 
d¿ acuerdo* con lo previsto en el artícu
lo 96 de la Ley de 17 de julio de 1951.
' 2.° Adaptación de los Estatutos socia

les a- la vigente Ley, sobre Régimen Jurí
dico de las Sociedades Anónimas..

Madrid, 9 de m ayo-de 1953.-r~El Con
sejo de Administración.

5.259-0,

RICHARD GANS, S. A.

C o n v o c a t o r ia  de  la  J u n t a  g e n e r a l  o r d i
n a r i a  y  e x t r a o r d i n a r i a  de  a c c io n is t a s

í

El. Consejo de Administración de Ri
chard Gans, S. A., convoca Junta gen-r:d 
ordinaria de accionistas para el -día & *
junio de 1953, a las seis de la tarde, en 
su domicilio social, calle de la Princesa, 
número 65, en primera convocatoria, y en 
su caso para el siguiente-, cha 6, a la 
misma hora, en segunda convocatoria, pa
ra deliberar y acordar sobre los siguientes « 
asuntos:

Primero. Examen y aprobación; si pro
cede. de. la Memoria, balance y cuenta 
de pérdidas y ganancias.

Segundo.—Distribución de beneficios 
del ejercicio 1952.

Asimismo se convoca Junta general ex
traordinaria de accionistas para el d*a 5 
de,junio, a las siete de la 'tarde, en el 
mismo local social, en primera convocato- 
tia y en su caso, al siguiente, día 6, a 
la misma-hora en segunda convocatoria, 
para acordar y ’ deliberar sobre , lo sí? 
guíente: '

Examen y aprobación del proyecto de 
adaptación de 'los Estatutos ¿ocíales a la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, de 
17 de julio de 1951, : .

Madrid, 19 de mayo de 1953,—Por el 
Consejo de Administración, El Secreta
rio.

5.243-P,

SOCIEDAD IBERICA DÉ LOS APARA
TOS MAGONDEAUX

El Consejo de Administración ha' acor
dado convocar:

. i.*>. A los señores propietarios de.«Par
tes de Fundador» a Asamblea general el 
día 17 del próximo mes de junio, a las 
doce, horas, en él domicilio social, aveni
da de José Antonio, núm. 48, para tratar 
del rescate de sus títulos.

2.° A los señores accionistas a Junta 
general ordinaria el día 17 de junio, a 
las doce y treinta, en su domicilio social, 
avenida de José Antonio, 48, y si proce
diera, en segunda convocatoria al día si
guiente, a. la misma llora y lugar... para 
tratar del examen tfe Ia Memoria, balan
ce, cuentas del ejercicio de Í952. reparto 
de beneficios y dividendos, nombramiento 
de los censores de cuentas para 1953, 
adaptación de los estatutos 'a la Ley de 
Sociedades Anónimas y rescate d^ Partes 
de Fundador. , .

Madrid, 20 de m ayo'de 1953.—rÉl Con* 
sejero Delegado, Alejandro ,Sourdau.

5.244-p;

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO
NOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

CONCURSO DE ENAJENACIÓN

Esta Comoañía enajena unas .partidas 
de Pidones reforzados, semifreforzados y 
ligeros de distintas capacidades, inútiles 
para la misma, pero aprovechables para 
otras industrias.

Dichos envases pueden ser examinados 
por los interesados tódoé los dias labo
rables, de diez a doce, en la Factoría de 
CAMPSA, en Barcelona, paseo de Casa . 
Antúnez, números 67-81, oondé también 
so halla dejhanifiesto -el piiegon de coñdi- 
ciories de este concurso.

Las ofertas han d,e ser presentadas en 
la Central de CAMPSA en Madrid, ca#* • 
lie Torija, 9, Secretaría General. Negocia
do. de Recepción de pliegos- pava Con
cursos, en sobre cerrado y lácrado, con  la 
indicación «Para.et concurso de enajena
ción Ae bidones inútiles para CAMPSA 
en. Factoría de Barcelona», sin cuyo re
quisito no será admitida- ninguna pro? 
posición. Dichas ofertas deben obrar en
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poder de CAMPSA antes de finalizar el 
plazo de admisión, que termina el día 18 
de junio de 1953. a las doce horas,

Madrid, 18 de mayo de 1953.—El Direc
tor general, F. de Gregorio.

5.252-P.

CONSTRUCCIONES MECANICAS 
Y ELECTRO DENTALES, S. A.

M AD RID

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria accionistas el dia 29 del co
rriente ; domicilio social, Castelló, *57, ocho 
tarde.

Madrid, 19 de mayo de 1953.—El Presi
dente, F Pintado,

5.253-P,

CARBO NIFERA DE VALDEARROYO 
Y  ANEXAS, S. A ,

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad, y en armonía, con 
lo que precriben los Estatutos sociales, 
y a tenor del artículo 53 de la nueva 
3>:y sobre Sociedades Anónimas, se con
voca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
Bilbao, Gran Vía, número 64, en primera 
convocatoria, el día 12 de junio de 1953, 
a  las once horas, y si procediera, en se
gunda convocatoria, el dia 13 de junio 
de 1953, a las once’ horas; y a la* Junta 
gsneral extraordinaria, que tendrá lugar, 
en primera cbnvocatorja, el d ía . 12 de 
•junio de 1953, a las once treinta horas, y 
en segunda convocatoria, e l'd ía  13 de ju
nio a la misma hora.

Orden del día de ’a Junta, general 
ordinaria

1.° Examen y aprobación de la Memo- 
balance y cuenta de pérdidas y ga

na ñcios, asi como de todos ios actos y 
gestiones realizados por el Consejo du
rante el ejercicio de 1952,

2.° Aplicación del saldo, de beneficios 
del ejercicio de 1952.

3.* Dimisión y nombramiento de Con
sejero.

4.° Nombramiento de Censores de 
cuentas para el Ejercicio de 1953 y fija
ción de su retribución.

Orden del día de te Junta •general • 
extraordinaria

Reforma y adaptación de los Estatutos 
a la vigente Ley sobre las Sociedades 
Anónimas.

Bilbao, 15 de mayo de 1953.—-El Secre
tario del Consejo, Gerardo Escalada,
'• 5.275<P. -

COM PAÑIA TRASM EDlTERfcANEA, 
SOCIEDAD AN O NIM A

Por acuerdo, del Consejo de Adminis
tración y orden del . señor 'Presidente, 
«se convoca a Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 11 de ju
nio próximo, en pnrnerá convocatoria, y 
para el dia 12 siguiente en seguñda con
vocatoria, a las once y media de la ma
ñana, en el local del domicilio social, en 
Madrid, Alcalá, 53, con sujeción a lo que 
precriben ios artículos 14 al 19’de los Es
tatutos sociales y con el siguiente orden del oía* / ...

Memoria, balance y cuentas' correspon
dientes al ejercicio-de 1952. 1 , N

'Nombramiento de Censores de cuentas 
para el eJercicio. de 1953,.

Si a la reunión en. primera convocatoria 
no asistiera la mayoría de los socios o 
cualquiera, que fuera el número de ellos, 
si los concurrentes no representasen, por 

'lo  menos, la mit^d del capital desembol
sado, como determina lá Ley, se celebrará 
la Junta en segunda convocatoria al día 
siguiente, 1? de junio, a la misma hora,

once y treinta y de la mañana, en el mis- ’ 
mo lugar.

Para ejercitar el derecho de asistencia 
deberán los señores accionistas ostentar 

'e sa  condición con cinco d’̂ s  antes a la 
celebración de la Junta, advirtiéndoles 
que su derecho de asistencia a la misma 
lo habrán de acreditar antes d e l. dia se
ñalado paia su celebración.

.Se recuerda a los señores accionistas 
que, a tenor de lo establecido en el ar
tículo 35 de los Estatutos sociales,-dtsde 
quince días antes de la fecha señalada 
para la celebración de' esta Junta, po
drán, quienes acrediten el derecho de 
asistencia e la misma, examinar el ba
lance con las cuentas y el informe de 
los señores accionistas censores en el lo
cal del domicilio social.

Madrid. 22 de mayo de 1953.—El Secre
tario general, Fernando Canals.

5.273-P,

AUTOM OVILES BAJO ARAGON, S. A.

ZARAG O ZA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas a la Junta general extraordinaria que 
se celebrará .el día 5 de Junio próximo, 
a las doce horas, en el domicilio social de 
la misma, paseo de María Agustín. 7, 
entresuelo izquierda, en primera' convo
catoria. y, en su caso, el siguiente día 6, 
a la misma hora, en segunda convócate*- 
ria, para someter a. su deliberación y 
aprobación la 'modificación de los Esta
tutos sociales y su adaptación a la Ley 
de Sociedades Anónimas, de 17 de julio 
de 1951

Zaragoza, 18 de mayo de 1953.-—El Pre
sidente del Copsejo, Moisés Calvo Pardo.

5.272-p.

SOCIEDAD DE AGUAS DE ALICANTE

No habiendo sido aprobada por omi
siones formales el acta de la Junta gene
ral ordinaria de esta Sociedad, celebra
da anteriormente, el Consejo de Adminis
tración señala nueva fecha de celebra
ción de Junta general ordinaria el dia 19 
de junio dsl corriente año, y a las once 
treinta de la mañana, en el domicilio 
social, Peligros, 8, Madrid, con el siguiente 
orden d^l día: .

1.° Lectura y v aprobación en su caso 
d * la Memoria del ejercicio de 1952. ba-' 
lance coh la cuenta de pérdidas y ga
nancias e informe emitido por los seño
res accionistas censores de cuentas.

2,° Nombramiento de los señores ac
cionistas censores de cuentas para el 
ejercicio de 1953.

Si no se pudiera celebrar la menciona
da Junta en primera convocatoria, tendrá 
lugar en segunda el día siguiente/en el lu
gar antes indicado y a la misma hora.

Los señorés accionistas para asistir a 
la Junta deberán depositar sus títulos en 
el domicilio social o en el Banco Español 
de Crédito de Barcelona (Paseo de Gra
cia, 9). Valencia (Pintor Sorolla, 23) y 
Alicante (San Fernando, 30), así como 
en la Sociedad de Aguas Potables y Me
joras de Valencia y Sociedad General de 
Aguas de Barcelona..—El presidente del 
Cons.ejo ¿e Administración, Antonio Ba- 
dias Aznar, Marqués de Ezenarro.

5.282-P,

CO M PAÑ IA  IN TE R N AC IO N AL DE EX
PLOTACIONES INDUSTRIALES, S, A.

(C. I. E. I. S. A,)

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or- 

- diñaría que tendrá lugar él día 28 de 
mayo de -1953, a las once horas, en el do
micilio ' social, Moratín, 11, en primera 

1 convocatoria, y el día 29, a las doce ho
ras,-por segunda convocatoria, con arre

glo al siguiente orden del cúa,:
l.o Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, cuentas, balance y ge&ión 
del Consejo correspondiente ai año 1952.

2 . Nombramiento de censores de cuen
tas y suplentes de los mismos para el 
ejercicio de 1953.

3 ° Rectificación o renovación del Con
sejo de Administración.- 
. 4*° Ruegos y preguntas.

También se convoca a Junta general 
extraordinaria que se celebrará a éonti- 
nuación de Ia Junta ordinaria, para exa
minar y aprobar en su caso, la modifica
ción de los Estatutos sociales para adap
tarlos a la nueva Ley de Sociedades Anó
nimas, de 17 de julio de 1951.

Valencia. 25 de abril de 1953.—El P re
sidente d-ei Consejo de Administración, 
Barón de Cárcer.

5.222— P.

ELECTROLUX. S. A.
C o n v o c a t o r ia  a J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará ei sábado 23 
de los corrientes, a las trece horas, en el 
domicilio social, calle de Gonzalo Jimé
nez de Quesada, núm. 2. quinto piso, para 
examen y aprobación de la Memoria, ba
lance y cuentas de 1952, elección de nue
vo Consejo de' Administración y nom
bramiento de censores de cuentas.

Madrid. 18 de mayo d e '1953.—El Con
sejo de Administración.

5.216—P. A
___________,_______  ...:___ iI *------------*

TE XTILE S  TA R IFA , S. A.,
SEVILLA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se" convoca a ios señores accionistas! de 
esta Sociedad a Ja Junta general ordina
ria que se celebrará el día 15 de junio 
de 1953, a las cinco y media de' la tarde, 
en el domicilio social, sito en Sevilla, ca
lle de Tarifa, núm. 3, en primera convoca
toria, De no poderse celebrar en esta pri
mera convocatoria, se efectuará la men
cionada junta general, en segunda con
vocatoria, el día 16 del mismo mes, en ei 
lugar y hora antes citado. Se tratará 
siguiente orden del d ía ;

1.° Lectura y aprobación, ■ si procede, 
del acta de la Junta anterior

2.° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo de Administra
ción en el ejercicio de 1952.

3.° Lectura del informe de ios accio
nistas censores y examen y aprobación, 
si lo estima la Junta, de la Memoria, ba
lance, cuentas del ejercicio de 1952 y re
solución sobre el resultado.

4.° Nombramiento de accionistas Cén- 
/ sores de cuentas para el ejercicio de 1953.

Para la asistencia a la Junta que se 
convoca, los accinisfcas depositarán sus 
acciones o el resguardo de depósito de las 
mismas con cinco días de antelación en 
la oficinas de la Compañía. El derecho 
de asistencia puede ser delegado de acuer
do con los Estatutos y la Ley de 17 de 
ju lio de 1951.

Sevilla'," 12 de mayo de 1953.—El Pre
sidente dei. Consejo de Administración, 
Miguel Vila'.

5,188—P. ’ 

HULES E IMPERMEABLES ROSICH, 
SOCIEDAD ANONIM A*

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 53 de la vigente Ley sobre el Ré- . 
gimen .Jurídico de las Sociedades Anó
nimas, de 17 de julio de 1951, se convoca 
a los señores accionistas de esta Sociedad 

' para la celebráción de las Juntas genera- 
le* ordinaria y extraordinaria, qu? ten- r 
drán lugar el día 25 de junio próximo» a 
las dieciocho horas la ordinaria, y e  con
tinuación de esta la extraordinaria, en 
primera convocatoria, y en segunda, el.día 
veintiséis del propio mes, a las mismas
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horas, en el local social, sito en esta ciu
dad. ronda de San Pedro número 7, ba
jos)* y bajo el siguiente orden d^l día :

La ord inaria:
l .n Lectura y aprobación, en su caso, 

del balance, cuentas de pérdidas y ganan
cias, M emoria explicativa, in form e de 
los señores accionistas censores y además 
la correspondiente documentación del e jer
cicio de 1952.
• 2." Lectura y aprobación, en su caso, 
de la propuesta de distribución de bene
ficios.

3 ° Aprobación de la gestión del Con
sejo  y la G erencia durante el ejerc ic io  
de 1952; y ¡

4y Nom bram iento de accionistas cen
sores de Cuentas para el e jercicio de 1953.

La extraordinaria. Extrem o único: 
Aprobación, en su caso, de los nuevos Es
tatuto* de la Sociedad adaptados a las 
disposiciones de la Ley sobre el Régim en 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, de 
17 de ju lio  de 1951. y designación del re_ 
presentante de la Sociedad para el otor- 
gam iénto de la oportuna escritura pú-' 
blica de modificación de Estatutos.

Se pone en conocim iento r\e los señores 
accionistas que todos los estados y docu
mentos contables relativos al Balance que 
debe aprobarse en la Junta ordinaria se 
hallan a su disposición en las oficinas de 
la Sociedad durante un plazo de quince 
días con anterioridad a la celebración 'de 
aquélla, para su examen y estudio.

Barcelona, 12 de mayo de 1953.—El P re
sidente del Consejo de Adm inistración, 
José ManueJ&Rosich,

5.173— P. •

S. A. C A N A LS  PO N S

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ord ina
ria que se celebrará el día 27 del corrien
te  mes de mayo, a las dieciséis horas, en 
el local social, avenida de José Antonio, 
num era 672-674, de esta ciudad, con arre
g lo  al siguiente orden del día :

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del oalartce. M em oria y cuentas del e jer
cicio de 1952.

2.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el e jerc ic io  de 1953.

Barcelona. 10 de mavo de 1953—El Con
sejo de Adm inistración.

5.196— P.

C E N T R A L  A L IM E N T IC IA , S. A.

En virtud de lo acordado por el Con
sejo de Adm inistración, se convoca la 
Junta ordinaria de «accionistas de‘ la en
tidad para el próxim o día 15 de junio, a 
las seis de 4a 'ta rd e  en el local social, con 
el siguiente orden del d ía :

a). Lectura y aprobación, en su caso, 
Sel balance y  la Memoria/' del ejercicio 
l*e 1952.

b) Resolución sobre e l resultado del 
ejercicio.

c ) Nom bram iento de accionistas cen
sores de cuentas para' el ejercicio de 1953.

Se hace constar que, caso de. no 
existir quorum suficiente, la Junta se 
celebrarla en segunda convocatoria el 
día, 16 de junio, a las seis.de la tarde, en 
l propio local social, y que sé hallan 

\ disposición de los señores accionistas 
m  el dom icilio  social la  contabilidad !y 
sus comprobantes.

Barcelona, 13 de mayo, de 1953.— E l Pre- 
jidente dei Consejo de Adm inistración. 

5.194— P. ,

C O M P A Ñ IA  ((C A LZAD O S  C O LO M A, 
S O C IE D A D  A N O N IM A »

C o n v o c a t o r i a

Se convoca a lo* señores accionistas de 
;sta sociedad para celebrar Junta gene
ral ord inaria, en e l dom icilio  legal de la 
Compañía, p laza de San Roque, núm., 15,

Almansa (A lbacete), ’ el próxim o día 2 de 
jumo, en primera convocatoria, a las 
once horas de ia mañana, y en segunda' 
convocatoria a la misma hora dei día 3 
d? junio, con el siguiente orden del cha: 

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
con vista del in form e de los censores de 
cuentas, de la gestión de lo* adm inistra
dores. M em oria, balance y cuenta de 
pérdidas y ganancias del ejercicio de 1952. 

2°  Ap icae ión  del beneficio..
3.° Nom bram iento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1953.
4.° Renovación del Consejo de Adm i

nistración. '
5 .°» Cualquier otro asunto que se con

sidere de interés para la buena marcha 
de la Sociedad.

Se convoca también a los *eñores accio
nistas de esta Sociedad para la celebra
ción de Junta general extraordinaria, en 
primera y segunda convocatoria, los dias 
2 y 3 de junio próximo, respectivamente, 
a continuación de ia ordinaria,, con el 
siguiente orden-del ’ día :

Deliberar y resolver sobre la convenien
cia de prorrogar por un año ei plazo de 
suspensión fijado en la Junta general ex- 
tracid iñaría de accionista* Celebrada el 
6 de junio de l ^52 para le efectividad  de 
los acuerdos a que se refiere el octavo de 
los que se adoptaron en d ich3 Junta y 
para el otorgam iento de la correspondien
te escritura pública.

Almansa. 7 de mayo de 1953.— El Secre
tario, M iguei Navalón.

5.1S8— P.

SOCIEDAD A N O N IM Í G. Y  A. FI- 
GCEROA

C apital acc iones: Pesetas, 7.000.000
(totalm ente desembolsado).,

Reservas: Pesetas. 6.821.287,70.
Objeto de. la S oc iedad : Lp elaboración 

y transformación de metales y el com er
cio de dichos productos.

D o m ic ilio : 1 M adrid, avenida de José 
Antonio, núm. 33.

S u s c r ip c ió n  p ú b l ic a

de 5.000.000 de pesetas en 5 000 obligacio
nes simples, al portador, de 1.000 pesétas 
nomínale* cada úna, en una sola serie.

Condiciones ^e  la em isión : Estas obli
gaciones se em iten a la par, con interés 
del fi por 100 anual, cupones semestrales 
le í vencim iento 1.° de ju lio -y  1.° de ene
ro de cada año. El prim er cupón se pa
gará integro en 1.° de ju lio  de 1953.

La  am ortización1 de las obligaciones se 
efectuará por *orteo, conform e al cuadro 
de am ortización estampado en la escri-í 
tura de emisión, y serán reembolsadles 
a la par en el plazo m áxim o de veinticin
co años a contar desde 1.° de enero de 
1958. La Sociedad queda facultada 'para 
anticipár la am ortización de estos títulos 
en cualquier momento.

G aran tias: Quedan genéricam ente afec
tos todos los biene* de la Sociedad y sus 
rendimiento^.

Suscripción: Se abre, suscripción pú
blica por un plazo de diez días, a contar 
de la fecha de inserción de este a.nuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ESTAD O , 
cerrándose en el acto en qúe quedaré cu
bierta la emisión.

La escritura con las condiciones de la 
emisión y el Reglam ento ^el S indicato ; 
de Obligacionistas, ha sido otorgada ante 
el Notario  del Ilustre Colegio de Madr.id 
don Luis Sierra Bermejo, e l díá 21 de 
marzo último, bajo el número 797 de su 
protocolo e inscrita en el Registro M er
cantil,. bajo el número 4.717.

Ha sido nombrado Com isario ¿leí SiM- 
dicato de Obligacionistas el señor don 
M ariano G uirao Gabriel,,

M adrid, 18 de mavo de 1953.—Él Con
sejo de.. Adm inistración.

5.197—P. N

 C O M P A Ñ IA  M A D R IL E Ñ A  DE A L U M - 
 B R A D O  Y  C A LE F A C C IO N  P O R  G A S

Se pone en conocim iento de los seño-x 
res accionistas que no ,habiendo concu
rrido número suficiente de accione* para 
que pudiera celebrarse la Junta general 
ordinaria convocada para e¡ día 29 del 

- actual, dicha reunión tendrá lugar en se
gunda convocatoria el día 24 de jum o 
de 1953. a las dieciocho horas, en el do
m icilio social, avenida de José Antonio, 

número 15, segundo, letra C, Madrid.
Para poder asistir a dicho acto es pre

ciso presentar la ta rje ta  de asistencia, la 
cual será facilitada por e\ Banco Espa
ñol de Crédito, calle de Alcalá, núm. 14, . 
o el Banco Pastor, calle de Alcalá, núme
ro 44. en Madrid, antes del día 9 de ju 
nio próximo, de conform idad con lo dis
puesto en los Estatutos y en la legisla
ción vigente,

M adrid, 21 dé mayo de 1953.—El Con
sejo de Administración.

5.204— P.

N A C IO N A L  DE R EASE G U R O S, S. A.

'S e  convoca a los señores accionistas a 
Junta general Ordinaria que tendrá lu
gar el día 18 de junio, a la* doce horas, 
en el dom icilio social, calle de Cedaceros, 
número 6. para el examen y aprobacóri 
de la M emoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejeróicio de 1952/y a Jun
ta g'e^erál extraord inaria el rpism o-día, 
a las trece horas, para reform a de los 
Estatutos sociales. — Él Presidente c e l 
Consejo de Adm inistración.

5.225— P.

J U N T A  S IN D IC A L  D E L IL U S T R E  CO 
L E G IO  DE A G E N TE S  DE C A M B IO  Y  B O L S A  DE M A D R ID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a l a  c o t iz a c ió n
OFICIAL

Esta Junta Sindical, *en uso de las fa 
cultades que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglam entos general de 
Bolsas e interior de 1¿l de M adrid, ha  
acordado: . ' .

Que se adm itan a contratacióm  pública 
bursátil e incluyan en la cotización o fi

cial de esta Bolsa de Com ercio 80.000 ac
ciones nom inativas de 500 pesetas nomi- 

. nales cada una. totalm ente desembolsa
das, números 1 al 80.000, inclusive, que 
han sido em itida* y puestas en' circula
ción por «A v iac ión  y Comercio, S. A .»

, Lo que se pone en conocim iento del 
público en geheral a los efectos o p o rtu -. 
nos ,

M adrid  13 de m ayo de 1953.— El J$e-. 
cretario, José Antonio Torren te.— Visto 
bueno: él S indico Presidente, Jesús R o 
dríguez Salmones.

5.205— P. 

«A L D A  C A M PR O D O N , S. A . F. Y  C.»

Se convoca a los señores accionistas a  
Junta geheral extraord inaria que se cele-, 
brará ep el dom icilio  social, calle de Ara- 

»• gón, 320. Barcelona él próxim o día 18 de 
junio a las doce horas de su mañana, 
para ver y tratar sobre: * v

Cam bio qe nombré de la razón Social. .
Barcelona 18 de mayo de 1953 —El Pre

sidente d el Consejo de' Adm in istración .'
5.210— P ,

C O M P A Ñ IA  D EL F E R R O C A R R IL  DE  
A S T IL L E R O  A O N T A N E D A

, El Consejo de Adm inistración de 'esta 
Com pañía ha acordado qúe .se reúna la  
Junta general ord inaria de- los señores 
accionistas el d ia 8 de Junio próxim o 
en las oficinas de esta Compañía (Esta
ción Unica Santander), .a ' las dieciséis 
trein ta horas, en prim era convocatoria, y
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al día siguiente, a la misma hora, en se
gunda convocatoria, para tratar ¿el si
guiente orden del día:

Lectura y aprobación, si procede, de la 
Memoria-balance y cuentas del ejerci
cio de 1952.

Nombramiento de un señor Consejero 
y de los Censores de cuentas para el co
rriente año.

También ha acordado el Consejo que 
se reúna la Junta general extraordinaria 
de señores accionistas en primera y se
gunda convocatoria, a las diecisiete ho
ras, en el mismo lugar y días, para mo
dificar ios-Estatutos de acuerdo con la 
Ley. ¿je Sociedades Anónimas de 17 de 
julio ae 1951.
' Los señores accionistas que deseen asis

tir a estas reuniones- deberán recoger las 
cédulas ¿o asistencia en la caja de la 
Compañía, previo depósito de los títu
los o resguardos que las representen, has
ta el día 3 de junio próximo.

Santander, 22 de mayo de 1953.—El Se
cretario del Consejo, Enrique González- 
Camino Bolívar,

5.292—P.

CREDITO NAVARRO
D i v id e n d o  p a s iv o

El Consejo de Administración ¿e esta 
Sociedad, haciendo uso de las facultades 
que le conceden los Estatutos ha acoi> 
dado solicitar de los señores accionistas 
poseedores de las acciones núms. 100.001 
al 120.000 el último dividendo pasivo, 
de 30 por 100 del nominal ¿e la acción, 
equivalente a 75 pesetas por acción.

El pago habrá de efectuarse en las 
oficinas de la Sociedad, presentando para 
su estampillado los correspondientes ex
tractos de inscripción, a partir del día 15 
dé junio próximo, y antes del aia 30 del 
mismo, y  este nuevo desembolso entrará a 
participar en los beneficios sociales des
de primero de julio ¿el año actual.

Pamplona, 9 de mayo de 1953.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, el 
Subgerente - Secretario, Rafael Aizpún 
Tuero:

5.227—P

PRODUCTOS QUIMICOS SINTETICOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

PAGO DE DIVIDENDO
Dando cumplimiento a lo acordado por 

Ha Junta general ordinaria de accionistas 
de esta Sociedad, en su reunión del día 
19 ¿e ios corrientes, el Consejo de Ad
ministración ha dispuesto el reparto de 

! un dividendo complementario de veinte 
pesetas netas por título a todas las ac
ciones. -

Este dividendo se hará efectivo, a partir 
del 1 del próximo mes de junio, en las 
oficinas del Banco Urquijo y Banco His
pano, de Madrid, y Banco Herreto, de 
Oviedo, contra estampillado de los extrac
tos de inscripción correspondientes.

' Madrid, .21 de mayo de 1953.—Él Presi
dente del Consejo ae Administración

2.448—P. 

M Y R U R G I A , S. A.
Se convoca a los señores accionistas a 

la Junta general ordinaria que, de con
formidad con lo que preveen nuestros Es
tatutos y las disposiciones legales en vigor, 
se celebrará, en el domicilio social, calle 
de Majorca, núm. 351, el próximo día 9 
de jumo, a las doce horas, bajo el siguien
te, orden del d ía :

1.° Examen y aprobación, .en su caso, 
de la gestión social, del balance y de la 
distribución de beneficios correspondien
tes a4 pjercició de 1952. .

2.° Nombramiento de Jos Consejeros 
que estatutariamente cesah .en .su man
dato.

x3.° Nombramiento de los Censores de 
cuentas, para el ejercicio de 1953.

Barcelona, 22 de.mayó de El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
E. Monegal Prat.

2.441—P.

L A  P O L A R  
Sociedad Anónima de Seguros

JUNTAS GENERALES ORDINARIA Y EXTRAORDI
NARIA

Por la presente se rectifica el anuncio 
d? esta Sociedad inserto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 141, corres
pondiente al día 21 de mayo actuál, pá
gina 1553 de su Anexo único, tercera co
lumna, en el sentido de que én la-línea 4.-i 
de dicho anuncio dice que la Junta gene
ral ordinaria se celebrará el día 11 de 
juio, debiendo entenderse, y así se hace 
constar por la presente* que es el día li 
de jimio próximo

ADMINISTRACIÓN DE JU S T IC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic t o s

En los autos de procedimiento sumario 
que se siguen en el Juzgado número diez 
de Madrid por el Procurador señor Solór- 
zano; en nombre del Instituto de Crédito 
p. ra la Reconstrucción Nacional, para 
hacerse cobro de dos préstame: hechos a 
don Jaime Luna Conca, en las escrituras 
base de los mismos, por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a la venta tn 
pública subasta por tercera vez y sin su
jeción a tipo la finca perseguida en a:- 
cho procedimiento y que es

Finca en Alicante.—Un solar que antcs 
fué parte de la casa accesoria hasta su 
altura de siete plantas, hoy destruida y 
señalada antes con el < número cuarenta 
de la calle del Camarada César Elgue- 
zábal, antes Torrijos. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Alicante, al 
tomo 1.016, libro 660, folio .34, finca nú
mero 32.210.

PaTa su remate se ha señalado el día 
treinta de junio próximo, a las doce de 
su mañana, en la Sala Audiencia >de este 
Juzgado.

Lo que se hace público por el presente, 
advirtiéndose que indicada finca sale a 
tercera subasta; sin sujeción a tipo; que 
para tomar parte en ella deberán consig
nar lo s ' licitadores previamente en la 
Mesa del Juzgado o Establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la suma de 
doscientas ochenta y tres mil pesetas, .]ue 

, sirvió de tipo para la secunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidas sus 
proposiciones; que los autos y la certifi
cación a que se refiere la regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno de la 
Ley Hipotecaria se hallan de manifiesto 
a los licitadores en la Secretaría del in
frascrito ; entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
de la misma, sin tener derechq a exigir 
ninguna otra; que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si las. hu
biere, n  crédito reclamado en estos autos 
continuarán subsistentes y. sin cancela*, 
entendiéndose asimsipio que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad, de las niísmas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, el. 
cual, descontado lo que se deposite para 
tomar parte en la subasta, se consignará 
dentro de los ocho dias siguientes al de 
la aprobación del remáte.

Dado en Madrid a seis áe mayo de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez de 
Primera'Instancia (ilegible).—El Secreta
rio (ilegible).

.5.289—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el s-ñor Juez de Primera 

'Instancia número veinte de esta capital, 
don Juan Pérez ¿e la Ossa Rodríguez, en 
los autos de procedimiento judicial su
mario, seguidos a instancia del Instituto 
de Crédito para la Reconstrucción Nacio
nal, que goza del beneficio de pobreza, re
presentado por’ el Procurador, señor Ortiz 
do Solórzano con don Angel Andréu Porta, 
oara la ffcctívidad de un crédito hipote
cario de 72.000 pesetas; se saca a la venta, 
por primera vez, en pública subasta la 
finca hipotecada, cuya descripción es la 
siguiente:

En Tarragona.—Solar situado en el en
sanche de Tarragona, barriada de la Ciu
dad Jardín, partida de «Bufiadora» o «Mi
rad », mide diez metros de ancho por 
veinticuatro de largo, o sean doscientos 
cuarenta metros cuadrados de ext-nsión 
superficial; linda: al Norte, con calle del 
Milagro; Sur,’ con Ja calle del Carmen; 
Este, con terrenos de Pablo Munguió y, 
en parte, con Rosa Escalas, viuda de Ba- 
llester, y al Oeste, con terrenos proceden
tes de la finca de que se segregó, adqui
ridos por Mere:-des Tubella June. Sobre 
dicha finca se proyecta construir un edifi
cio compuesto de dos plantas.

Para cuva subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calL de General Castaños, núm. 1, 
se ha señalado la hora de once de la ma
ñana del día veintiséis de junio próximo, 
bajo las condiciones siguientes;

Primara. Servirá de tino para €sta pri
mera subasta la cantidad de ciento treinta 
y ocho mil seiscientas ocho p-setas n.oven- 
ta v tres céntimos, lijadas a tal efecto en 
ia escritura de préstamo, sin que sea admi
sible postura alguna inferior a dicho tipo. ■ 

Segunda, Para tomar parte en el re
mate, ¿¿berán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requsito no serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se -refierela r:- 
gla cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, estarán de manifiesto en Se
cretaría, y se entenderá que todo licitádor 
acepta como bastante la titulación.

Cuarta. Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes—si los hubie
re—al crédito del actor, continuarán-sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrqgadp en la, res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del reina te.

Dado en Madrid a doce de mayo de 
mil noveceintos cincuenta y tres.—El Juez, 
Juan Pérez de la Ossa. — El Secr-.tano, 
José Cabello. ‘

5.287—A. J-
BARCELONA

E d ic t o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de Barcelona, en providencia 
de fecha veintitrés de marzo último, dic
tada en autos de procedimiento judicial 
sumario de la Ley Hipotecaria, promo
vidos por doña Avelina .Cardona Buido 
confía don Joaquín Hugas Cali, • por . .el 
presente edicto se saca a primera y pú
blica subasta la finca que en la escri
tura de debí torio se describe así:

Finca—Casa situada en la villa de San 
' Baudilio de Llobregat rambla del Cau

dillo, llamada antes de Casanova, seña
lada con el número uno, compuesta de 
bajos y dos pisos; no consta su extensión 
superficial, pero resulta tener, según me
dición practicada, cien metros cuadrados, 
y linda; frente, Este, con dicha rambla 
del Caudillo; derecha saliendo/ Sur, o 
izquierda entrando, con la calle de O’Don- 
nell; izquierda saliendo. Norte, con doña 
Lucía Dalmasó, y espalda, Oeste, con don 
José Gelabert. Inscrita en el Registro de 
1 i Propiedad de. dicho partido de San 

Felíu de Llobregat, én el tomo 903 del
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Archivo, libro 85 de San Baudilio de Llo- 
birgat folio 10, finca número 2.860, ins
cripción cuarta. Valorada d:cha finca en 
l.i escritura de aebitorio en la suma de 
ciento ochenta mil pesetas, que es el 
tipo de subasta.

Dicha subasta será celebrada en la Sala 
Audiencia del referido Juzgado de Pri
mera. Instancia número tres de Barcelo
na. sito en el Palacio de Justicia (salón 
d ' Víctor Pradera», el día veinte de ju
nio próximo, u la hora de las once, y s- 
advierte: que los autos y la certificación 
del Registro ce la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
J i Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en Secretaria; que se entenderá que todo 
licitadpr acepta como bastante la titula
ción y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar- 
sí a su extinción el precio ael remate; 
que el tipo de subasta es la expresada 
suma de ciento ochenta mil pesetas, y 
que todo licitador deberá consignar en 
ei Juzgado el diez por ciento, del tipo de 
la subasta para poder tomar parte en 
ésta, sin cuyo requisito no será admi
tido.

Barcelona siete de mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres. — Ante mi, 
P. D., Di^go Ramírez, Of.—Visto bueno:. El 
Juez de Primera Instancia, Fermín Sanz. 

5.203—A. J.

LINARES

Don José Córdoba de los Ríos, Juez 
Municipal en funciones de Primera 
Instancia esta ciudad, por vacante 
de la titular,
Hago saber: Se sigue expediente gu- 

b:mai/ivo, cumpli-ndo orden de la Exce
lentísima Audiencia Territorial de Gra
nada, a instancia de dona Carolina To- 
rrens Homet, mayor de edad, viuda, cíe 
esta vecindad, sobre devolución de la 
fianza constituida ppr su fallecido espo
so, don Francisco Díaz Merino, para res
ponder del ejercicio del cargo de Procu
rador de Tribunales de esta ciudad.

Y en armonía con lo dispuesto en el 
articuló 884 y aplicables de la Ley Orgá
nica del Poder judicial, se pone en cono
cimiento del público-para que: en término 
de seis meses puedan hacerse las recla
maciones oportunas contra dicha fianza.

Dado én Linares a  diez, de febrero de 
mil . novecientos cincuenta y dos.—El 
Juez, José Córdoba de los Ríos.—El Se
cretario (ilegible).

2.412—A. J. -

SEVILLA

Don Francisco de Paula José Valera y 
Sainz ae la Maza, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número cuatro de 
esta capital.

En virtud del presente edicto, que se 
publica en cumplimiento de lo. mandado 
en este día en los autos ejécutivos se
guidos por el procedimiento especial su
mario de la Ley Hipotecaria,* á instancia 
de don Ildefonso Bada Vasallo Cóhtra 
doña María Eugenia de la Victoria Pe
ralta velasco, representada por su pa
dre, en ejecución ae u n . crédito hipóte 
cario, se saca a pública subasta, pdr tér
mino d? veinte días y por el tipo de 
ciento cincuenta mil pesetas pactado; en 
l i  escritura de constitución de hipoteca. 
Ir finca siguiente:

Suerte de tierra en la Vega, al sitio de 
Merlina, del términoj de Palomares del

Río, de cabida treinta y dos aranzadas 
tres celemines y dos cuartillas equivalen
tes a quince hectáreas cuarenta y dos 
áreas cuarenta centiáreas; está atravesa
da ae Este a Oeste por la carretera de 
Palomares del Rio a la de Sevilla a 
Puebla del Rio, y en dirección Norte a 
Sur por el caño de desagüe conocido por 
Caño Real.

Y se señala para su remate en el me
jor postoi, en los estrados de este Juz
gado, el día veintiséis de junio próximo, 
a. las once de su mañana, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera. Que no se admitirá postura 
inferior al tipo de ciento cincuenta mil 
p-setas, puditndo hacerse a calidad de 
ceder al remate a un tercero.

Segunda. Que para tomar parte-en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente' en la mesa del- Juzga
do o  en él establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, . 
al diez por ciento efectivo del valor de 
los bienes que se subastan sin cuyo re
quisito no serárí admitidos, advirtiéndo
se que aichas consignaciones se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor .postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y. en su caso 
como parta, del precio de la venta.

Tercera. Que los autos y la certifica^ 
ción del Registro, a que se refiere la re- 

. gla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están . de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que'las cargas o  gravámenes an
teriores, y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queaa subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 

| a su extinción el precio del remate,
Y para la debida publicidad, se ex -‘ 

tiende el presente y otros de su tenor 
en Sevilla a once de mayo de mil no
vecientos cincuenta y tres. — Francisco 
Valera.—El Secretario, M. García

5.211—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re
beldes y. de incurrir tu las dt más res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex- 
presan, en el plazo que Se les jija a con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señula. se 
les cita, llama y  emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes.de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los orticulos corres
pondientes de La Ley de Enjuiciamiento 
Criminal

J u zg a d o s  c iv il e s

VIVIAS RUEDA, Nicasio; procesado 
poi apropiación indebida en causa 340 
de 1952.— (713);

FERNANDEZ MARCOS, María Lilia: 
de treinta y cinco años, casada, sus la- 

. bores, hija de Angel, y de Emilia, na- 
, tural. y vecina de Cudillero; . procesada 

por estafa en.:causa 81 de X950.— (712); 
ZQZAYA OPQCA.jTomás; de. treinta y 

; cuatro años,, soltero, natural de Ñamar
te (Navarra), hijo de. .José, .María y, de 
Francisca, vecino de, Lérida; . procesado 
por homicidio en causa "76 de. 1947.— 
(1236); . , .

GARCIA MORENO, Ramón; de cua
renta y siete años, h ij0 de Manuel y de 
Carmen, natural de Pozorrúbio de San
tiago (Cuenca), viudo, vecino de Ma
drid, Canillas; procesado por hurtos en 
causa 346 de 1952.— (1237); .

PEREZ RUIZ, Pascual; natural de 
Cartagena (Murcia) de cincuenta y ocho 
años, hijo de Desiderio y de Josefa; 
procesado p er ’ hurto frustrado en cau
sa 317 ae 1946.— < 1817); .

MARIN DiAZ, Luis; natural de Valen
cia de Alcántara (Cáceres;, soltero, al- 
nanil, de venmocho años, hi.io de Juan 
y de Dominga, vecino de Madrid; proce
sado por hurtos en causa 213 de 1952.— 
(1818);

CALLEJA SEÑORIÑA, M anu£l; natural 
de Almonáster (Huelva), casado, ferrovia* 
no. de cuarenta y dos años, hijo de Ma
nuel y de Mariana, vecino de Madrid; pro
cesado por falsedad y estafa en causa 150 
de 1942.— (1821;;.

VARELA BEo AS, José Antonio; natu
ral ae Atarfe (Granada», casado, em
pleado, de cincuenta y un años, hijo de 
José y de Emilia, vecino de Madrid, pro
cesado por usurpación de funciones en 
causa 173 efe 1952.—-(3410»;

RAMIREZ DURAN, Vicenta; natural 
de Madrid, soltera, sus labores, de vein
tisiete años, hija de Francisco y de Jua
na, vecina de Madrid, procesado por hur
to en causa 288 de 1952.—Y3411);

ROZADO DIAZ, Bautista; natural de 
Sama de Langreo, soltero, empleado, de 
treinta y siete años, hijo de José y de 
Mana, vecino de Gijón; procesado por 
estafa en causa 7 de 1944.— (3724);
, SAUS MARTINEZ, Federico; natural 
de Ateca (Zaragoza), casado, mecánico, 
de cincuenta años, h ijo de Ramón y de 
Margarita,, vecino de Madrid; procesado 
por h u rtoen  causa 19 de 1943,— (3725);

ALONSO ALONSO, Alejandro; natural 
de Peñafiel. de treinta y cuatro años, ve
cino de Madrid; procesado por hurto en 
causa 377 de 1949.— (4032);

GARCIA RODRIGUEZ, Aveliño; natu
ral y vecino de Madrfd, soltero, albañil, 
de treinta y cuatr0 años, hijo de Juan y 
de Herminia; procesado por hurto en 
causa 73 de 1950.— (4583);

AVILA FALCON, Nicolás; natural de 
Santa Cruz de Tenerife (Canarias/, sol
tero, camarero,, de cuarenta años, hijo 
de Nicolás y de María, vecino de Madrid; 
procesado por hurto en causa 73 de 1950.
(4584);...........................
.MARQUEZ VISO, Ramón; natural de 

Moneada (Barcelona), casado, dei comer
cio, de cincuenta y tres años,* h ijo de 
Florencio y de Mercedes, vecino de Bar
celona; procesado* por falsedad y estafa 
en causa 360 de 1944.— (4585);

TRIGO DE PRADO, Patrocinio; casa
da, sus labores,, ce veintisiete años, hija 
de Juana de Prado Domínguez; procesa
da por tentativa de robo en causa 272 
de f950.— (2687).

Comparecerán én término de diez días 
ante el Juzgado * de* Instrucción 15 de 
Madrid.

A N U L A C I O N E S

J u zg a d o s  c iv il e s

El .Juzgado, de Instrucción 15 de. Ma
drid deja sin efecto .la requisitoria re
ferente al procesado en causa 173 de 
1950, Juan Iglesias Alonso de Armiño.—- 
(1235).

El Juzgado de Instrucción 15 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 19 de 
1943, Francisco G a r r i d o  Corredera.— 
(4031).

El Juzgado de Instrucción 15 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente a la procesada en causa 172 de 
1947. Josefa Benito del Monte Moreno.— 
(4033». '
• El Juzgado de Instrucción. 15 de Ma- 
drjd deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa 75 de 1947, 
Alejandró Tejedor. Gómez.— (3141).

' El Juzgado de Instrucción 5 de Madrid 
deja sin éfééto la requisitoria referente al 
procesado en sumario 453 de 1946, Fer- 

l ’ liando Mena Gareia.— (13212). •


